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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOso.. 
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber. ¡lara conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenímiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

107.648.-INDUSTRIAS VALLS. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra Resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC), silencio administrativo, 
sobre desgravación fiscal a la exportacíón.-12.328-E. 

207.674.-GENERAL MOTORS CORPORATION 
contra Resolución del Ministerio de Economía v 
Hacienda (TEAC), fecha 25-4-1990, por ~l 
Impuesto sobre Sociedades, Yocalia Segunda. R. Q, 
4.866-89. R. S. 36-90.-12.339-E. 

207.676.-GENERAL MOTORS CORPORATION 
contra Resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), fecha 25-4-1990, por el 
Impuesto sobre Socíedades., Yocalía Segunda. R. G. 
4.864-89, R. S. 3S-?Q,-12.33S-E. 

207.686.-COMPANIA ENYASADORA DE 
LORETO, SOCIEDAD ANONIMA, contra Reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), silencio admínístrativo, sobre desgrava
ción fiscal a la exportación.-12.329-E 

207.688,-DUO FAST DE ESPAÑA, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra Resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC), fecha ~ 1990, por el 
Impuesto sobre Sociedades, YocaJia Segunda-Saja Pri
mera, R. G. 1.53+86. R. S. 153-86.-12.327-E. 

207.690.-BODEGAS MUGA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra Resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), fecha 24-5-1990, sobre 
desgravación fiscal, Yocalía Octava-Aduanas-Sala 
Segunda, R. G. 1.043-89, N-146.-12.335-E. 

207.692.-Oon JESUS LASANTA CELORRJO contra 
Resolución del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC). fecha 24-5-1990, sobre desgravación fiscal., 
Vocalía Octava-Aduanas-Sala Segunda, R. G. 
805-89, N-20L-12.336-E. 

207.696.-PAPELERA ARALAR, SOCIEDAD ANO
NIMA. contra Resolución del Ministerio de Econo
mía v Hacienda (TEAC), fecha 30-5-1990. sobre 
desgravación fiscal, Yocalia Octava-Aduanas
Pleno, R,. G. 897-89, N-84.-12.334-E. 

207.698.-AGRUPAPULPI, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra Resolución del Ministerio de Econo
mía v Hacienda, fecha 3-4-1990, sobre concesion de 
bene·ficios.-12.330-E. 

207.700.-GENERAL QUIMICA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra acuerdos del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), sobre desgravación fiscal 
a la exportación.-12.337-E. 

207.702.-GENERAL JNTERMEDlOS y COLO
RANTES, SOCIEDAD ANONJMA, contra Reso
lución del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC), fecha 24-5-1990, sobre desgravación fiscal 
a la exportación, Yocalía Octava-Aduanas-Sala 
Segunda. R. G. Ll10-89. N-127.-12.333-E. I 

207.712.-JOSE ORMAECHEA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra Resolución del Ministerio de Econo-

mía y Hacienda (TEACl, fecha 30-5·1990. sobre 
desgravación fiscal a la exportación. Vocalía 
Octava-Aduanas-Pleno. R. G. 804-89, 
N-186.-l2.332-E. 

207.714.-AUXILIAR LAMINADORA ALAVESA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC). fecha 
24-5-1990, sobre desgravación fiscal. Vocalía 
Octava-Aduanas-Sala Segunda. R. G. 2.195-89, 
N-316.-12.33!-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulas 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
indicada. 

Madrid, 1 de septiembre de ¡ 990.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Seé'ción: 

32!.l76.-Don ANDRES BARRIGA RUIZ contra 
resolución del Ministerio para las Administraciones 
Públicas, sobre incompatibilidades. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de octubre de l 990.-EI Secreta
rio.-13.038-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos resenados. a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

32 L040.-Ooña ISABEL MANGLA.NO DIE contra 
resolución del Ministerio de Justicia. sobre percep
ción del premio de cobranza por ejecución de 
cuotas a la Seguridad Sodal.-13.156-E. 

32L151.-Don JOSE LOPEZ ROJAS contra resolu
ción de! Tribunal EconórnJCo-Administrativo Cen
tral sobre actualización para el año 1985 de su 
pensión de jubilación.-J 3. 1 55-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de estajurisdicción. 
puedan coooparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de octubre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse dere<'hos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 

intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a conlinuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se mdica de esta Sección; 

318.835.-Oon ELECTO GARCIA MARTINEZ con
tra resolUCión del Tribunal Económico Administra
tivo Central. sobre señalamiento de pensión de 
mutilación. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como cooemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso, 

Madrid. 22 de octubre de 1990.-EI Secreta
rio.-13.337-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondida el 
número que se indica de esta Sección: 

321.044.-Don FILlBERTO ALVAREZ MARIN con
tra resolución del Ministerio de Transportes. 
TUflsmo y Comunicaciones, sobre sanción. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relacíón con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes ,en el indicado recurso. 

Madrid. 23 de octubre de l 990.-El Secreta
nO.-13.338-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudiera denvarse den.X"hos del acto adminis
tr:.ltivo impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, que por la 
persona que se relaóona a continuación se ha formu
lado recurso conteñcioso-administrativo contra el 
acto reseñado. al que ha correspondido el numero que 
se indica de esta Sección: . 

321.156.-Oon ALEJANDRO GONZALEZ CASTl
LLA. contra resolUCIón del Ministerio de Defensa. 
sobre reconOCImiento de responsabilidades sobre la 
$ccción de Armamento. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66: en 
rclat'ión con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdiCCión, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Mat;l.rid. 24 de octubre de 1990.-EI Secreta
rio.-! 3, 769-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cu)o favor pudieran derivarse derechos de los-actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
quc por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso--administrati
\'os contra los actos resenados, a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 
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321,120.-000 FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 
PAN contra Resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre denegación de pase a la situación de retiro a 
petición propia.-I3.779.E. 

321.170.-Oon FERNANDO GARCIA MERODIO 
contra Resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
ascenso.-13.780-E. 

32L180.-Don JOSE MANUEL GUZMAN FER
NANDEZ Y otros contra Resolución del Ministerio 
de Justicia y de Economía y Hacienda. sobre 
actualización de trienios y abono de atra
sos.-13.783-E. 

32L182.-Don ENRIQUE RODRIGUEZ SUAREZ 
contra Resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
no inclusión en la relación de los concesionarios del 
pase a la Reserva Transitoria para el año 
[99O.-13.782-E. 

32Ll91.-Don AMADOR GONZAlEZ PELAEZ 
contra Resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
rectificación de antiguedad.-13.781-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en relación con 
los :!.9 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como eodemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 31 de octubre de 1990.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

49.280.-Doña Maria Gracia Garrido Entrena. Procu-
radora de los Tribunales, en nombre y representa
ción de don CARLOS SANCHEZ MATEOS, con
tra Resolución del Ministerio de Economía' y 
Hacienda de 16-7-1990, deses1Ímatoria del de revi
sión formulado contra la de dicho Ministerio de 
19-4-1989, sobre adjudicación de expendeduría de 
tabacos en Salamanca. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandadQs o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. I de octubre de 1 990.-EI Secreta
rio,-13,196-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del. acto 
administrativo inipugnado y de quienes tuvIeren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

49.312,-COMPAÑIA . INTERNACIONAL VIN1-
COLA y AGRICOLA. SOCIEDAD ANON1MA 
(ClYIN1SA), contra Resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre sanción 
por presunta infracción en materia de vinos, de 
fecha 12-6-1990, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de octubre de 1 990,-EI Secreta
flQ,-13.197-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren I 
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intereses directos en el mantenimíento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto re~ñado, al que ha correspondida el 
número que se indica de esta Sección: 

49.334.-Doña MARIA ESTHER LOPEZ 
A.RQUERO, Procuradora de los Tribunales, en 
nombre y representación de don Juan Jose Herreros 
Quindos. contra -Resolución del Ministerio de Agri
cultura, Pesca v Alimentación de 21-6-1990, deses
{imatoria de I~ reposición formulada por el r«'u
mnte contra la del mismo Departamento de 
29-1-1990, sobre sanción de multa. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 9 de octubre de 1990,-El Secreta
rio.-13.198-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
- administrativo impugnada y de quienes tuvieren 

intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que pOr la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-admiOistrativo 
contra el actq, reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

49.347.-COLEGIO GENERAL DE COLEGIOS OFI-
CIALES DE FARMACEUTlCOS contra la Resolu
ción del Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha 
silencio administrativo, sobre constitución del 
Comité Asesor de Cosmetología. Orden de 31 de 
mayo de 1990. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado r«,urso. 

Madrid, 15 de octubre de 1990.-EI Secreta
rio,-I3. I 99-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad y personas que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos resenados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

5oo.527.-ASOCIACION PROFESIONAL FUNCIO
NARIOS CUERPOS SUPo COMUNICACIONES 
contra resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones sobre concurso para 
cubrir dos vacantes en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos.-13.344-E. 

500,807.-00n FRANCISCO JAVIER ALLES 
PARDO contra resolución del Ministerio de Educa
ción y ,Ciencia sobre concesión' titulo Médico Espe
cialista en Pediatría y Puericuhura.-l3-345-E, 

5oo.817.-Don ELIBERTO MANUEL GALVAN 
FERNANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre denegación titulo 
Médico Especialista en Reumatología.-J3.39~-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los anículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdiCCión, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu. 
vantes en los indicados recursos, 

Madrid, 17 de octubre de 1990.-El Secrelario. 

* 
Se hace saber, para conOClm!ento de las p('rsonas a 

cuyn favor pudIeran derivarse dt'rechos- de los aclOS 
administrativos impugnados y de quient's tuvieren 
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intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

500.837.-00ña ANGELES PETlT FERNANDEZ 
contra resolución del Ministerio de Educadon y 
Ciencia sobre denegación de concesión de titulo 
Medico Especialista en Aparato Digestívo.-13.348-E. 

5oo.847,-00n ANORES COSTUMERO LENO con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
antiguedad en el empico de Subteniente,-J3.350-E. 

5oo,857,-Doña BEATRIZ HERRERO BACHME1ER 
contra resolUCión del Ministerio para las AdmlO!s
traciones Publicas sobre nombramientos ddiniti
\'os funcionarios Administración Local.-13.349-E, 

5oo.867.-Oon RAFAEL JOSE VAL VERDE RU1Z 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre denegación concesión titulo Médico 
Espccialista en Medicina Familiar y Comunita
ria.-IJ,347-E, 

5oo.877,-00n MARIANO LOPEZ MONTES contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre denegación concesión titulo Médico Especia
lista en Reumatologia.-13.346-E. 

500.887,-Doña AMPARO GARRIDO ALONSO 
contra resolUCión dc:l Ministerio de Educación y 
('¡encia sobre concesión titulo Médico Especialista 
en Cirugía Gencral y Aparato Digestivo.-J3.351-E. 

500.907.-SOC1EDAD ANONIMA DE TR--\BAJOS 
y OBRAS (SATO) contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre denegación de reVI~ 
sión de precios por incumplimiento de los plazos dc 
ejecución.-13.35~.E. 

Lo que se anuncia para que Sirva de emplanmiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coad) u
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de octubre de 1990.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMER1A 

Edicto 

El i1uslrislmo seilOr Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia numero 1 de Almena y su partido. 

Hace saber. Que ante este Juzgado, y con el numero 
184/1990. se sIgue procedim1ento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias dc 
Monte de Piedad y Cap de Ahorros de Almeria, con 
beneficio de justicia gratuita. representado por el 
Procurador don Antonio Gómez Herrera, contra los 
blcnes especialmente hipotecados por doña Maria 
lsabe! Navarro Rodríguez y don José Antonio Sán
chcz Santander. que responden de un préstamo hIpo
tecario' del quc se adeudan 2.224.214 pesetas de 
prmcipal. intereses 122,332 pesetas y un credito 
supletorio de 838.800 pesctas, en cuyo procedimiento, 
por diligcncia de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y, en <;ti caso, por 
segunda y tercera vez. ~ lámino de \ ~'mte días, las 
fincas especialmente hipotecadas que lu<'go se d¡nln, 
y -que responden de dichas cantjd¡¡d~'\ 

La primera subasla tendrá lugar t'n 1;1 Sala Audien
ria dc estc Juzgado. suo en Palacio de Justicia. 
avenida Reina Regenté, numero 2, e! dia 14 de marzo 
de 1l)l)1, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio el día !7 dq. abril. a las once 
horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 17 de 
mayo, a las once horas, bajo las siguientcs condi
Cloncs: 

Servini de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Rt'specto de la 
"l'gunda subasta. sen'lra de t1pO el 75 por 100 de la 
cmtidad en que dIChas tincas han sido tasadas. La 
lerrera subasta sale sm SUjeción a tipo, 
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Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar pal1e en la 
subasta. una cantidad igual al 20 par tOO de los 
respectivos tipos. y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del lipo de la segunda. 

No ~ admitirán posturas inferiores a los respecti
\'os tipos de subasta en cuanto a la primera y segunda. 
y por lo que respecta a la tercera, si la postura ofrecida 
alcanza el tipo de la segunda subasta. se aprobará el 
rema le. Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta podrá el actor -que no hubiese sido rema
tante- el dueno de la finca o un tercero autorizado por 
dIos. mejorar la postura en el término de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido. y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse postura.!> por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto a aquél. el impone de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaria, 
} se entendaá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda' subrogado en la 
rcsponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
exlin("Íón el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

La finca que a continuación se describe. adquirida 
por doña Maria Isabel Navarro Rodríguez y don José 
-\nlonio Sánchez Santander, cuya compra figura ins
crita en el Registro de la Propiedad de Almeria 
número 2. que forma pane como elemento indepen
diente del edificio denominado «San Luis», com
pueslO de planta baja. nueve plantas altas y ático. con 
un portal a la caHe Julio Ruiz de Alda, y otro a la 
prolongación de la avenida de! Mediterráneo, en esta 
ciudad de Almena: 

Vivienda tipo C). en planta ático. portal primero. 
que le corrcsponde el número 87 de los elementos 
Individuales. Con superficie útil de 90 metros cuadra
dos. Linda: None, patio de luz. vivienda tipo e de 
igual planta y portal. escaleras y rellano de las 
mismas: sur. terraza que da a la calle Abla; este. 
terraza que da a la prolongación de la avenida del 
Mediterráneo. y oeste, patio de luz. pasillo distribui
dor de planta y vivienda tipo C de igual planta del 
portal primero. A esta vivienda le corresponde el uso 
y disfrute de las terrazas, ya delimitadas, y que antes 
se consignan como !inderos. Cuota: 1.51 por lOO. 
Figura Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
-\Imería número 2, al folio 43 del tomo 878, libro 277. 
finca número 12.1 50, inscripción tercera. 

La anterior finca está pericialmente tasada. a efec
tos de subasta. en 5.592.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 14 de diciembre de 1990,-EI 
Magistrado-J uez.-La Secretaria.-185-A. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Doña Micaela Ramos Valdazo, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Aranda 
de Duero (Burgos). 

Hago saber: Que en resolución dictada el día de la 
fecha en los aUlaS de juicio civil ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el numero 157/1990. a instancia de 
«(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra 
don Pablo Alvaro Benito y doña Maria Antonia 
Rcyzábal Ruiz, sobre redam~ción de 7.379.272 pese
las de principal. más otros 2.800.000 pesetas que se 
presupuestan para intereses. gastos y costas. he acor
dado anunciar la' venta en pública subasta. por 
pnmera vez. término de veinte días, y previo del 
avalúo. de los siguientes bienes embargados en dichos 
aUlas. como de la propiedad de los demandados: 

Miércoles 16 enero 1991 

1. Vehículo matricula BU-0286-1, «Ebro». Trade 
2-0; valorado en 200.000 pesetas. 

2. Vehículc malricula BU-0536-1. «VolvO»), 
modelo 705-762: valorado en 800.000 pesetas, 

3. Vehículo matrícula BU-061 6-E. «Citratn». 
AKS: valorado en 150.000 pesetas.. 

4. Vehiculo matricula BU-9570-C «Ebro», E-60 
3PL; valorado en 400.000 pesetas. 

5. Vehículo matricula SG-3075-8. «Ebro», F 260 
mixto; valorado en 500,000 pesetas. 

6. Piso tercero e de la avemda de los Caídos. 
número JO. de esta localidad: valorado'en 8.000.000 
de pesetas. 

7. Mitad indivisa de local industria! o de negocio. 
sito en la planta baja de la casa numero 16 de la calle 
Soria de esta villa; valorado en 10.000.000 de pesetas. 

8. Mitad indivisa de tres cuartas partes de una 
huerta sita en el término municipal de esta localidad. 
al pago de los Bebederos, titulada de las Animas, de 
48 areas 30 centiáreas; valorada en 50.000 pesetas. 

Para el remate se ha señalado el próximo día 20 de 
febrero, a las diez horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licí:,adofes: 

Que para tomar parte en la subasla deberán consig
nar previamente en la Secretaría del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones Judiciales abierta a nombre en el 
«Banco Bilbao Vizcava. Sociedad AnÓnima)~. de esta 
localidad, bajo la referencia 1052-000-17-0157-90. el 
importe de dicho 20 por 100. desde la publicación del 
cdicto hasta su publicación. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que los bienes muebles se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en esta locali
dad, avenida de los Caidos, número 10, 3.° e 
pudiendO ser examinados en días y horas hábiles. 

En cuanto a los bienes inmuebles. se sacan a 
publica subasta, a instancia del acreedor, sin suplir la 
falta de presentación de títulos de propiedad. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes -si 
los hubiere- al credito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que. para el caso de no haber postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar 
segunda subasta la que se celebrará en el mismo lugar 
antes dicho, y con las mismas condiciones. el pró
ximo día 4 de abril. a las diez horas. con rebaja del 25 

-por 100 del tipo que- sirvió de base a la primera 
subasta, consignando los licítadores el 20 por 100 de 
este precio. 

Asimismo. y para el caso de no haber postores en 
esta segunda subasta. se acuerda señalar tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, en el mismo lugar que la 
primera, para el próximo día 24 de abril, a las diez 
horas, debiendo consignar en este caso los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta, siendo los demás requisitos y condiciones los 
mismos que para la primera subasta. 

En este ultimo caso, si hubiera postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta. y acepte las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate. Si no llegase a dichas 
dos terceras panes, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el precio ofrecido al deudor 
por término y a los efectos prevenidos en el aniculo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Aranda de Duero a 10 de diciembre de 
I 990.-La Jueza, Mlcaela Ramos Valdazo.-EI Seereta
rio.-176-C. 

AVlLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami-
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tado conforme al articulo l31 de la Ley Hipotecaria 
numero 458/1989 seguido a instancia del Procurador 
don Jesus Fernando Tomás Herrero. contra doña 
Francisca Pérez Colino, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria. se anuncia la celebra
ción de primera, segunda y tercera subastaS; la 
segunda y tercera, en su caso, en prevención de que 
no hubiera pastaren la anterior de las fincas hipoteca
das que al fina! de este edicto se describen, con la 
antelación de veinte días entre cada una de ellas. para 
las que se señalan las fechaS 13 de febrero, 13 de 
marzo y 15 de abril de 1991. y tendrán lugar en los 
locales de este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de A vila, a las once horas, 

El tipo de licitación es el que se indicará a continua
ción de la descripción de cada finca, en pesetas, fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo; el 75 por 100 
de este en segunda subasta y sin sujeción a tipo. en 
tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades y pudiendO hacerlo en calidad de 
ceder el remate a un tercero. si bien el rematante 
habrá de ejercitar esta facultad mediante comparecen
cia en este' Juzgado. con asistencia del cesionario. 
quien deberá acepq¡ria. todo ello previa o simultánea
mente el pago del resto del precio del remate. lo que 
habrá de realizarse en el plazo de ocho dás a contar 
desde la aprobación de éste. 

Todos los postores, a exCepción de acreedor, que 
podrá concurrir a las subastas, deberá consignar 
previamente en la cuenta de Depósitos y Consignacio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Avila. numero 01-1109-2 del Banco de Bilbao Viz
caya. cálle Duque de Alba. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de licitación. pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. deposi~ 
tanda en la Mesa de! Juzgado, junto con este el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, la consignación, 

En la tercera o ulteriores subastas. el depósito 
consistirá. en el 20 por 100 al menos del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certificación del Registro. a que se 
refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor. continuaran subsistentes, entendién
dose que e! rematante los acepta y queda subrogado 
en !a responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción e! precio del remate. 

Fincas objeto de las subastas 
La Finca número 1. Local, bar-restaurante, hoy 

destinado a oficinas en planta baja izquierda. con una 
superficie util de 136,96 metros cuadrados, Tiene 
como anejo el-sótano letra A. Destinado a_almacén, 
con el que se comunica mediante escalera, tiene una 
superficie util de 119.25 metros cuadrados. Linda; 
Frente, calle de José Antonio; derecha. entrando, local 
bajo-centro y Teodoro Navas Parras; izquierda. ave
nida del Generalisimo. por donde tiene otra entrada. 
y fondo, casa de la Congregación Hermanas de la 
Caridad de San Vicente de Paú\. 

Cuota de copropiedad en elementos comunes y 
beneficios y cargas: 25,82 por 100. 

Inscrita: Tomo 402, folio 56, finca 6.397. inscrip
ción primera. 

Queda hipotecada al libro y folio antes menciona
dos, a responder de 8.000.000 de pesetas de principal, 
intereses de tres años al [.4 por 100 anual, y de 
1.200.000 pesetas para costas y gastos, en su caso, y se 
valora a efectos de subasta en la cantidad de 
12,560.000 pesteas. 

La hipoteca mencionada, causó en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros. la inscripción segunda, tomo 
402. libro 71, folio 56, finca 6.397. 

2.a Finca número 2. Local comercial bajo-cen
tro, dedicado a tienda-merceria, con UJUi superficie 
util de 19.35 metros cuadrados, Tiene como anejo el 
sótano letra R Destinado a almacén y local comercial, 
con una superficie útil de 32,87 metros cuadrados, 
con el que se comunica mediante escalera. Linda: 
frente, calle de José Antonio; derecha, entrando, 
portal; izquierda. local antes descrito. y fondo, el 
mismo local. .. 
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Cuota de copropiedad en elementos comunes y en 
beneficios y cargas: 5.27 por 100. 

Inscrita: Tomo 402. folio 59. finca 6.398. inscrip
ción primera. 

Queda hipot.:cada al libro y folio antes menCÍona· 
dos. a responder de 600.000 pesetas. de principal. 
intereses de tres años al 14 por 100 anual. y de 90.000 
pesetas, para costas y gastos en su caso. y se valora a 
efectos de subasta en la cantidad de 942.000 pesetas. 

La hipoteca mencionada, causó en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros, la inscripción segunda. tomo 
402, libro 71, folio 59. finca 6.398. 

3.a Finca. número 3. Local comercial bajo dete· 
chao Tiene una superficie útil de 42,03 metros cuadra
dos. Tiene como anejo el sótano letra e, destinado a 
local. con una superficie util de 40,74 metros cuadra
dos con el que se comunica mediante escalera. Linda: 
Frente, calle de José Antonio; derecha, entrando. 
Tedora.Navas Parras; izquierda, portal. y fondo. local 
bajo izquierda, bar-restaurante. 

Cuota de copropiedad en elementos comunes- y en 
beneficios y cargas: 8.84 por 100. 

Inscrita: Tomo 402. folio 62. finca 6.399, inscrip
cíón primera. 

Queda hipotecada al libro y folio antes menciona· 
dos. a responder de 1.300.000 pesetas, de principal, 
intereses de tres años al 14 por 100 anual, y de 
195.000 pesetas. para costas y gastos en su caso, y se 
valora a efectos de subasta en la cantidad de 
2.041.000 pesetas. 

La hipoteca mencionada, causó en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros, la inscripción segunda, tomo 
402, libro 11. folio 62. finca 6.399., 

4.a Finca numero 4. Vivienda~ primero derecha, 
letra A. de superficie util 68;60 metros cuadrados, 
incluidas terrazas. Linda: Frente, entrada, hueco de 
escalera y vivienda primero izquierda letra D; dere
cha, entrando, Congregación de Hermanas de la 
Caridad San Vicente de Paúl; izquierda, vivienda 
primero centro, letra V, y fondo, avenida del Genera· 
!isimo. 

Cuota de copropiedad en elementos comunes y en 
beneficios y cargas: 6,91 por 100. 

Inscrita: Tomo 402, folio 65, finca 6.400, inscrip-
ción primera. . 

Queda hipotecada al-libro y folio antes menciona
dos. a responder de 1.300.000 pesetas, de principal. 
intereses de tres años al 14 por 100 anual, y de 
195.000 pesetas, para costas y gastos en su caso, y se 
valora a efectos de subasta en la cantidad de 
2.041.000 pesetas. 

La hipoteca mencionada. causó en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros. la inscripción segunda, torno 
402. libro 71. foliO' 65. finca 6.400. 

5. a Finca número 6. Vivienda, primero 
izquierda, letra C. de superficie útil 64,48 metros 
cuadrados. Linda: Frente, entrada, hueco de escalera 
y viviendas primero derecha letra A. y primero centro 
letra B; derecha, entrando, calle de José Antonio; 
izquierda, Congregación Hermanas de la Caridad San 
Vicente de Paúl, y fondo, Teodora Navas Parras. 

Cuota de copropiedad en elementos comunes y en 
beneficios y cargas: 6,50 por 100. 

Inscrita: Tomo 402, folio 71, finca 6.402, inscrip
ción primera. 

Queda hipotecada al libro y folio antes menciona
dos. a responder de 1.300.000 pesetas. de principal, 
intereses de tres años al 14 por 100 anual. y de 
195.000 pesetas, para costas y gastos en su caso, y se 
valora a efectos de subasta en la cantidad de 
2.041.000 pesetas. 

La hipoteca mencionada, causó en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros. la inscripción segunda, tomo 
402, libro 71, folio 71. finca 6.402. 

6.3 Finca número 7. Vivienda segundo derecha, 
letra A. de superficie útil 68,60 metros cuadrados, 
incluidas terrazas. Linda: Frente, entrada, hueco de 
escalera y vivienda segunda iZQuierdS. letra C; dere
cha, entrando, Congregación Hermanas de la Caridad 
San Vicente de Paúl; izquierda. vivienda segundo 
centro letra B, y' fondo. avenida del Generalísimo. 

Cuota de copropiedad en elementos comunes yen 
beneficios y cargas: 6,91 por 100. 

Inscrita: Tomo 402. folio 74, finca 6.403, inscrip
ción primera. 
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Queda hipotecada al libro y folio antes menciona
dos, a responder de 1.300.000 pesetas de principal. 
intereses de trl"S años al 14 por 100 anual. y de 
195.000 pesetas para costas y gastos en su caso. y se 
valora a efectos de subasta en la cantida de 2.041.000 
pesetas. 

La hipoteca mencionada, causó en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros. la inscripción segunda. tomo 
402, libro 71. folio 74. finca 6.403. 

7.a Finca número 8. Vivienda segundo centro 
letra B. de supemcie útil 66.96 metros cuadrados, 
incluida terraza; linda: Frente. entrada. hueco de 
escalera y vivienda segundo derecha letra A; derecha. 
entrando. avenida del Generalisimo; izquierda, 
vivienda segunda izquierda. letra C. y fondo, calle de 
José Antonio. 

Cuota de copropiedad en elementos comunes y en 
beneficios y cargas: 6,75 por 100. 

Inscrita: Tomo 402, folio 77, finca 6.404. inscrip
ción primera. 

Queda hipotecada al libro y folios antes menciona
dos, a responder de 1.300.000 pesetas, de principal. 
intereses de tres años al 14 por 100 anual. y de 
195.000 pesetas para costas y gastos en su caso. y se 
valora a efectos de subasta en la cantidad de 
2.041.000 pesetas. 

La hipoteca mencionada, causó en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros, la inscripción segunda, tomo 
402, libro 71, folio 77. finca 6.404. 

8. a Finca número 9. Vivienda segundo 
izquierda. letra C, de superficie útil 64,48 metros 
cuadrados. Linda: Frente. entrada. hueco de escalera, 
vivienda segundo derecha letra A, y vivienda segundo 
centro letra B; derecha. entarndo, calle de José Anto
nio; izquierda. Congregación de Hermanas de la 
Caridad San Vicente de Paúl, y fondo, Teodora Navas 
Parras. 

Cuota de copropiedad en elementos comunes y en 
beneficios y catgas:-6,50 por 100. 

Inscrita: Tomo 402, folio 80. finca 6.405. inscrip
ción primera. 

Queda hipotecada al libro y folio antes menciona
dos, a responder de 1.300.000 pesetas, de principal, 
intereses de tres años al 14 por 100 anual, y de 
195.000 pesetas para costas y gastos en su caso, y se 
valora a efectos de subasta en la cantidad de 
2.041.000 pesetas. 

La hipoteca menCIOnada. causó en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros. la inscripción segunda, tomo 
402, libro 71. folio 80. finca 6.405. 

9.a Finca número 10. Vivienda tercero derecha, 
letra A. de superficie útil 88.17 metros cuadrados. 
Linda: Frente. entrada. hueco de escalera y vivienda 
tercero izquierda letra B; derecha, entrando, vivienda 
tercero izquierda letra B; izquierda, calle de José 
Antonio. y fondo. avenida del Generalísimo. 

Cuota de copropiedad en elementos comunes y en 
beneficios y cargas: 8,89 por 100. 

Inscrita: Tomo 402. folio 83, finca 6.406, inscrip
ción primera. 

Queda hipotcada al libro y folio antes menciona
dos. a responder de 1.300.000 pesetas, de principal, 
intereses de tres años al 14 por 100 anual. y de 
195.000 pesetas para costas y gastos en su caso, y se 
valora a efectos de subasta en la cantidad de 
2.041.000 pesetas. 

La hipoteca mencioanda, causó en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros. la inscripción segunda, tomo 
402. libro 71, folio 83, finca 6.404. 

10.a Finca número 11. Vivienda tercero 
izquierda. letra B, de superficie util 112,66 metros 
cuadrados. Linda: Frente, hueco de escalera. entrada 
y vivienda tercero derecha letra A: derecha, entrando, 
cane de José Antonio; izquierda. Congn.-gación Her
m?-nas de la Caridad San Vicente de Paúl, y fondo, 
Teodora Navas Parras. 

Cuota de copropiedad en elementos comunes y en 
beneficios y cargas: 1 1.36 por 100. 

Inscrita: Tomo 402, folio 86, finca 6.407, mscnp
ción primera. 

Queda hipotecada al libro y folio antes menciona
dos, a responder de 1.300.000 pesetas. de principal, 
intereses de tres años al 14 por 100 'anuaL y de 
195.000 pesetas, para costas y gastos en su caso, y se 
valora a efectos de subasta en la cantidad de 
2.041.000 pesetas. 
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La hipoteca mencionada, causó en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros. la inscripción segunda, tomo 
402. libro 71. folio 86, finca 6.407. 

Dado en Avila a I de septiembre de : 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I73-C. 

BARCELONA 

EdidoS 

Don Julio Aparicio Carreña. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia 'número 9 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario, regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria Que se tramita en 
este Juzgado con el número 814/1989 (Sección Pri
mera), a instancia de Banco Bilbao Vizcaya y otros. 
representados por el Procurador don Isidro Marín 
Navarro. contra la finca Que se dirá. especialmente 
hipotecada por «Vilarrodona Textil. Sociedad AnÓ· 
nima». por proveido de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la referida finca. por 
término de veinte días y por el precio de valoración 
pactado en la escritura de hipoteca base del procedi
miento. de 110.000.000 de pesetas. señalándose para 
el remate en primera subasta el día 21 de marzo, a las 
diez horas; yen caso de ser declarada desierta. para la 
segunda subasta el próx:imo día 22 de abril, a las diez 
horas. y por el precio del 75 por 100 del tipo de la 
primera subasta. y en caso de ser declarada desierta 
ésta. en tercera subasta el día 21 de mayo. a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. bajo las condiciones fijadas en la Le)' 
Hipotecaria. haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro. a Que se refiere la regla 
cuarta del articulo y Ley-citados. están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
ex:aminados. y Que se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación. y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex:tinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado· 
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate. y en el caso de la tercera subasta el depóSito 
será el referido para la segunda. con ex:cepción de la 
parte actora Que se halla exenta de constituir tal 
depósito. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento público destinado al efecto; los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaría )' 
serán abiertos en el acto de la licitadÓn. y Que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero. en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. con asistencia del cesionario. Que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte- deu
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de Que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de- Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
la ~gla séptima del artículo 131 de la ley Hipote· 
cana. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Pieza de tierra de secano sita en término de 
Vilarrodona. partida «Parellada y Vinyet». de cabida 
42 árcas 20 centiáreas, en las que se alza una nave 
industrial de planta baja de unos 2.000 metros cua
drados, cubierto de uralita, con una pequeña parte 
destinada a oficina y vestuario y otra nave industrial 
adosada a la anterior. de 2.000 metros cuadrados, 
superficie total construida, que consta de planta baJ'!o 
cubierta de uralita. linda: Norte. José Uort Saumell; 
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este. carretera de Vilarrodona; sur, camino, y oeste, 
carretera de Tarragona a Ponl de Armentera. Polí
gono 3, parcela 177, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de VaUs, al tomo J.I88, libro 69 de 
Vilarrodona, folio 104, finca número 2.108, inscrip
ción sé-ptima. 

Dado en Barcelona a 19 de noviembre de ¡99Q,-EI 
Magistrado-Juez, Julio Aparido Carreño.-El Secreta
rio.-! 55-e. 

* 
Don Juan Francisco Gamica Martin. Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 20 de Barce
lona. 

llago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
767jl989_l.a, se sigue juicio artículo 131 de la Ley 
Hlpotecaria, en reclamación de 35.957.348 pesetas. a 
instancia de Caja General de Ahorros y Monte de 
Pkdad de' Granada, que goza de justiCia gratuita. 
representado por el Procurador señor Octavio Pes
queira Roca, contra don Antonio Soler Lletjos, en los 
que, en vía de apremio y resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. término de veinte días y tipo que 
después SI" diee. los bienes muebles embargados al 
deudor, que a continuación se relacionan, convocán
dose para su caso, en segunda subasta, por igual 
término y reducción de! 25 por 100 del tipo de la 
pnmera subasta, y de resultar desierta, a tercera 
subasta. por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 12 de febrero. a las once 
hor::ls de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en via Layetana, numeros 8-10; para en 
su caso, la' segunda, el próximo dia 7 de marzO, a las 
once horas. también en la Sala de Audiencia de este 
.1 uzgado. y si fuere preciso, para la tercera subasta, el 
próximo día 9 de abril, a las once horas. en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi· 
ciones siguientes; 

Pnmera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubro las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá la 
aprobación del r\.rnate. de conformidad con lo 
dispuesto en los articulas 1.506 al 1.508 de la LEC 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos. signifiCándose que 
podrán presentarse por escrito. en pliego cerrado, 
posturas junto con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juzgado, para tomar parte en la subasta, 

Cuana.-A solicitud del ejecutante. podrán reser
\'arse las consignaciones de los postores cuyas ofenas 
cubran las dos terceras partes del tipo, para el caso de 
que rt'sultare faUido el rematante. 

Quinta,-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio de donde podrán ser 
e:\aminados por los señores liCItadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
quc igualmente se dirá, 

Finca objeto de subasta 

Pieza de tierra sita en termino de la ciudad de 
U·nda. partida de ~~Balafia}}: rustica de superficie 
1 hectárea 89 áreas 73 centiáreas. si bien actualmente 
esta calificada como solar urbano del término munici
pal de Lérida. clase 14-C, de desarrollo urbano 
opcional. Linda: Al este, con el eje de un camino: al 
sur. parte Ramón Prenafeta, y al norte, con Ramona 
Prals, mediante camino, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
Lénda, tomo 1,1 n. libro 595. folio 112. finca número 
47.298, inscripción cuarta, 

Valorada en 54,000,000 de pesetas, 

Barcelona. 26 de nniembre de 1990.-El Sccretano, 
Juan Francisco Garmca Martín,-181-A. 

* 
Don Julio Aparicio Carreña, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulas registrado con el número 
54/1986, a instancia de (Qaixa d'Estalvis i Pensions 
dC" Barcelona» ((La. Caixa~}). contra Dolores Jiménez 
Torres, yen ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en pública subasta. por término de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 5,100,000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta: El dia 14 de marzo de 1991 y 
hora de las once. por el lipa de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los biencs en la primera, con rebaja del 25 por 100 de! 
lipa, el día 15 de abril de 1991 y hora de las once. 

y cn tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de mayo de 1991 y hora de 
las once. !.ín sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamcnte los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse postura!. por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
comignación del precio: que. a instanCIa del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudICatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidoS por 
certificación, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, debieneo conformarse con ello los 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas antcriores )- las preferentes, si las 
hubiere. al crédíto del actor, continuarán subsi!.tentes 
y sin cancelar. entendiendose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon!.abilidad de las. 
mismas, Sin dcstinar!.e a su extmción el prcrio de! 
remate. 

la finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda en la planta primera del edificio sito en El 
Prat de L1obregat, plaza Pirineos, número 6. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Prat de Llobregat, 
al tomo 703, libro 193, folio 221, finca registral 
numero 17,999, 

DIcha finca ha sido tasada en la camidad de 
5,100,000 pesetas, 

Sirva el presente edido de notificación a la parte 
demandada, 

Dado en Barcelona a 5 de diciembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carreno,-EI Secreta
rio,-180-A. 

BILBAO 

Edicto!) 

Don Gregario Plaza González, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este JU7gado de mi cargo y 
Secrctaria. del que refrenda se tramitan autoS de 
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juicio ejecutivo bajo el número 952;1988, seguidos a 
instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima)}, 
representado por el Procurador senor Apalategui. 
contra Gabriel José Maria Careaga Artiach y Maria 
Victoria Menjón Martín, en reclamación de 3.033.246 
pesetas, en cuyos autos y por providenCia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vcz y termino de veinte días. los bienes que mas 
abajo se dirán, señalándose para su celebración el 
próximo día 20 de febrero, a las once horas, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitírán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamcnte en la cucnta 
de Depositas y Consignaciones de este Juzgado. 
abierta al numero 4,708, en la sucursal del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima}), sita en.la calle 
Gran Vía. numero 12, de Bilbao. haciendo constar el 
numero del procedimiento, el 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidas, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio hasta su celebraciÓn, 
presentando el resguardo del Ingreso efectuado en el 
Banco de referencia, No se admiten conSignaciones en 
el Juzgado. 

Cuarta,-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Quinta,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
antedore!. y los preferentes -si los hubiere- al credilo 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarse su 
extinéÍón al precio del remate. 

En prevención de que no hubicre postor en la 
primera subasta, se senala para el remate de la 
segunda el día 1 J de abril. a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del senalado para la primera, 
siendo de aplicación las prevenciones establecidas 
para la primera subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para el remate de la tercera 
el día 6 de mayo. a las once horas. la que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo conSignar los postores el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta el día 
indicado, se celebrará al día siguiente hábiL a la 
misma hora, y en su caso, en días sucesivos. 

Bien objeto de subasta 

Yivienda letra B, de la planta novena, de la casa 
numero 5, de la calle República Argentina, edificio 
«Don Juam}, de Castro Urdiales (Cantabria). Yalo
rada en 16,200,000 pesetas, 

Dado en Bilbao a 20 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Gregorio Plaza Gonzálcz.-El Secre
tario.-145-C 

* 
Don Fernando Grande Marlasca. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 3 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
527/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Banco de Santander, frente a don Alfonso 
Chinchilla Quirado y otros, en cuyos autos. y por 
resolución de esta fecha, se ha acordado la venta en 
publica subasta, por primera. segunda y tercera vez 
consecutivas, los bienes que se resenarán, habiendose 
señalado para la celebraCIón del remate los días! de 
abril. :2 de mayo) 3 de junio de 1991, respectiva
mente, todas ellas a sus diez horas, cuyas subastas se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las prevenCIones siguientes: 

'-
" 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera. y la tercera, sín sujedon a tipo. 

SI.'gunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. COI"O 

mínimo. de las cantídades tipo de subaSta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, Rúmero de cuenta 
4707 del Banco de Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podnin participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual fonna que la 
prevenida en la condición segunda de este e!ikto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrada en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán confonnarse con 
ellos y no tendrán derecho a ninglin otro, y Que las 
cargas anteriores y preferentes al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados se entenderá 
Que se celebrará al siguiente dia hábil. exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda sita en calle Alcalde Fausto Albo, numero 
2. l. 12 C. de Basauri. Pericialmente valorado en la 
suma de 14.630.800 pesetas. 

• 
Dado en Bilbao a 26 de diciembre de 199O.-EI 

Magistrado-Juez. Fernando Grande Marlasca.-El 
Secretario.-I77-C. 

C'ADIZ 

Edicto 

El Mag!Strado~Juez de Pnmera Instancia numero 2 de 
Cadiz. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
numero 254/1984. que se siguen a instancia de 
\\Banco de Granada. Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Padíl!a Tamayo y dona Maria José Calzo 
Caro. he acordado sacar a primera. segunda y. en su 
caso. tcrcera subasta, los bienes que al final se dirán. 
señalándose 

Para la primera: El próximo día 14 de febrero, a las 
diez treinta horas. 

Para la segunda: El próximo día! 4 de marzo. a las 
dIez treinta horas. 

Para la tercera: El próximo dia 11 de abril. a las diez 
treinta horas. 

Hacl\!ndose saber a los licitadores: 

Prímero,-Que el tipo de subasta sera. para la 
prtmera. el de valoración. no admitiéndose pOsturas 
mfcriores a los dos tercios del tipo: para la segunda. 
d 75 por 100 de la valoración que al final se expresa. 
no admitiendose posturas inferiores al 75 por 100 de 
estl.' tipo: para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Sc?undo.-Que los licitadores deberán consignar 
prcnamente en la Cuenta Depósitos y Consignacio_ 
nes de este Juzgado una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tIpO de cada subasta, y para la tercera, el 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Tercero.-Que las posturas pueden hacerse en call
dad de ceder d remate a tercero. ) también en phego 
n:rrado, 
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Cuarta.-Que no se han aportado ni supildo los 
titulas, quedandO a cargo del rematante suplir su falta 
practicando las diligencias ne~esanas para la inscrip
ción en el Regi",.ro. 

Quinto,-Que las cargas anteriores y prelerentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Fincas que se subastan 

l.a Local situado en la planta baja de la casa 
número 1 de la calle Barroca!. exactamente a la 
izquierda de! portal de acceso a esta finca. Tienc una 
superlicie construida de 19 metros HU decimetros 
cuadrados, Se valora en 1.600.000 pesetas 
(Reg.3.2.631). 

2.a Local trastero en el patiO de la casa número 1 
de la calle Barroca!, Que tiene una superfich! de 3 
metros cuadrados y se valora en 200.000 pesetas 
(Reg.' 3::!.644). 

3.:1 Loca! en planta baja de la casa número 12 de 
la calle Calderón de la Barca, a la derecha del portal 
de acceso a la finca, con una superlicie de ¡ 5 metros 
93 decímetros cuadrados y que tiene como anejo un 
trastero con entrada por el patio de la finca de 7 
metros 94 decimetros cuadrados. Se valora en 
1.500.000 pesetas. 

4.:1 Local en patio posterior de la planta baja de la 
casa nlimero 12 de la calle Calderón de la Barca. con 
una superficie de 2 metros 90 decímetros cuadrados. 
Se valora en 150.000 pesetas (Reg. 7.434). 

5.a Piso de la derecha de la segunda planta de la 
casa número 6 de la caBe Benjumea .. que tiene una 
superficie de 65 metros cuadrados. Se valora en 
2.500.000 pesetas (Reg, 5,933). 

6.3 Piso interior en la planta tercera. al fondo de! 
pasillo de la casa nlimero 14 de la calle Cervantes, que 
consta de tres dormitorios, salón-comedor. cocina y 
cuarto de baño. Tiene una superfiCie de 54 metros 
cuadrados. Su valor es 1.750.000 pesetas (Reg. 5.889). 

Dado en Cádiz a 12 de noviembre de 1990.-EI 
Magístrado-Juez.-La Secretana judicial.-149-c' 

C'ERDANYOLA DEL VALLES 

Edícto 

Don Jase Maria Torras Col!, Juez del Juzgado de 
. Primera Instancia e Instrucción nlimero I de esta 

~ ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el numero 359/1990, se tramitan autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía, sobre recla
mación de cantidad en ejercicio de la acción perSOnal 
subrogatoria de la Entidad aseguradora. promovido 
por «Nacional Suiza-Orión Compañia Española de 
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima». represen
tada por el Procurador don Juan García de Carranza, 
contra «Mecelec, Sociedad Anónima». y Propietarios 
de Vehículos Matricula Francesa 4703 SM 26 y 4692 
SM 26, cuyo paradero se desconoce. y contra ((Phlli
ben y Sylvestre, Sociedad Anómma». domiciliada en 
Chanas (Francia). caBe Quartler la Prat, B. P. 7 en 
cuyas actuaciones por proveído de la fecha se' ha 
acordado emplazar a los codemandados en ignorado 
paradero por medio de edictos para que, en el plazo 
improrrogable de quince días hábiles, en atención a la 
po~lb!e dlSlanCla por tratarse de personas jurídicas y 
fislcas extranjeras, sin delegación conOCida en España, 
pued~n.co:mparecer en legal forma en los aUlOS. bajo 
aperclbmuento Que. de no verificarlo. se les declarará 
en rebeldía, dándose por precluido e! tramite de 
co.ntestación a la demanda y siguiendo el procedi
miento su curso, notificándoles tal resolución y las 
demás que se dICten en la sede del Juzgado. haciéndo_ 
les saber que las copias de la demanda y documentos 
presentados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Dado en Cerdanyola de! YaHés a ! 8 de julio de 
1 990.-EI Juez. José Maria Torras Coll.-EI Secreta~ 
rio_-163_C 
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CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cumpl¡~ 
miento a lo dispuesto por doña Maria Luisa Marra-"" 
Rodriguez. Juez de Primera Instancia numero I de 
los de Ciudad Rodngo. que cumpliendo lo ordenado 
en Providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimientojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. numero 2. del año 19&9, promo
vido por la Procuradora doña Maria Teresa Castaño 
Domingucz, en representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Salamanca, se saca a publica 
subasta por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, la finca especialmente hipote
cada por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca, que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La ~ubaSta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, f pQL primera vez el día 16 de abril del 
próximo año de 1991, a las once treinta horas de su 
manana, tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
16.526,250 pesetas: no concurriendo postores, se 
sena la. por segunda vez. el día 14 de mayo siguiente. 
a la misma hora que la anterior, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma: no habiendo 
postores en la misma, se senala, por tercera vez, sin 
SUjeción a tipo, el día 1I de junio. a la misma hora 
que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 16.526.250 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura: en cuanto a 
la segunda subasta el 75 por 100 de esta suma. en su 
caso; en cuanto a la tercera subasta. se admitirá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado. abierta en 
la sucursal nlimero 2.070 del Banco Bilbao Vizca..-a 
en esta ciudad, cuenta corriente numero 3.686, u'n~ 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subasta. si 
hubiere lugar a ello, para lomar pane en las mismas . 
En la tercera subasta_el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la segunda 
y lo dispuesto en el párrafo anterior sera también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito y en pliego cerrado desde la publicacion del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hcrho en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y cenificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hivutttaria están de manifiesto en la Secretaría: se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes ameriores y 
los preferentes, SI los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hara constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no' las acepta. 'no le será 
admitida la proposición: tampoco se admitirá la 
postura por escirto que no contenga la . aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 a 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil de no ser hallado en 
ella este edICto servirá igualmente para notificaCión al 
dt'udor del triple senalamlento de! Jugar. día y hOra 
para el remate. 
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Finca objeto de la subasta 

Colo redondo. denominado «Del Charaiz de Yalde
lazarnm. ('n el tt'nnino de Castillejo de Martín Viejo. 
de 437 hectáreas 40 areas de extensión superficial. 
dc~!inadas a lahor. pasto y monte y en el que existen 
la casa denommada «Vista Alegre» y los abrevadeíOS 
de \(Charca) v «Charaíz». 

Linda: Por 'el norte. con el IOle mimero 3 o de la 
casa; por el sur. finca de Maria Garcia Rodríguez; 
este. término de Sanctí Spirítu$, y por el oeste, con 
cañada de las Fuentes. 

Inscrita al tomo !.294. libro 22, folio 146. finca 840, 
inscripción septíma. 

CJudad Rodrigo. ¡ de diciembre de I 990.-EI 
JUd.-EI Secretano.-3.079-D. 

CQRDOBA 

Edictus 

El Secretario de! Juzgado de Pnmera Instancia 
numero 3 de los de Córdoba, 

Hago saber: Que en el divorcio causal. número 
244/ J 990. instado por María [)olores Gutiérrcz 
Mallenco. contra Eugemo Salcines del Moral. he 
acordado por resolución de esta fecha emplazar a don 
Eugenio Salcines del Moral. cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el termino de V('mtl' dias 
compare7ca en legal forma mediante Abogado y 
Procurador. Las copias de la demanda se encuentran 
a su d!sposlción en Secretaria. De no efectuarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Significándose pque la parte actora tiene soJicÍlado el 
bencficio de Justicia gratuita. 

Dado en Córdoba a 17 de diciembre de 
1990.-16.314-E. 

* 
Don Francisco Salto ViJlén. L. .. E""u:duo-Juez de Ins

trucción número 8 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado $t' sIguen diligen
cias pn.'\·ias número 1/1990. por un delito contra la 
propiedad industrial. en cuyo procedimiento se ha 
acordado con fecha de hoy, ofrecer el procedimiento 
de! artículo 109 dc la Ley de Enjuiciamiento Crimi
na!. a los presuntos perjudicados, que no obran los 
mIsmos en autos y que se relacionan a continuadón: 

Don Enflque Uviedo Herrero, caHe Gasanova, 
número 62, Barcelona. 

«(Procofix, Sociedad Anónima», calle Agustina 
Zarago7<l. número 25. Barcelona. 

«Pl'rera Impon». rambla Pau, 6!, Barcelona. 
(Distribuciones en Video, Sociedad Anónima», 

calle CastilleJOS, 236. Barcelona. 
(Laborat Rak~). calle Fuente de CancHas, 16, Barce

lona, 
Don Jase Luis Sánehez Codina, avenida Jijona, 

número 57. Alicante. 
,dosé Frade Video», Gran Via. 70, Madrid. 
(,Lax VideÜ», calle Jarama, número 19, Madrid. 
(Chapcau Video)}, caHe Orense, número 34, 

Madnd. 
«Video Frame Internacional», calle Castelló. 

número 24. Madrid. 
,<v. e L Comunicaciones». calle José Lázaro 

Ga!diano. número 4, Madrid. 
(Kalia Film.>, Gran Via, 36. Madrid. 
«hex Films». perteneciente a «ADEVb>, calle Prín

cipe de Vergara. número 103, bajo. Madrid. 
(Compañia lbcroamencana de TV», calle Ve!áz

qucz. númno 14, Madrid. 
Don C!ement Robeno Pérez Moreno. callt' Gran 

V!a. número 41. Madrid. 
"Nuevo Mundo Visión», calle Doce de Octubre, 

número 18. Madrid. 

Dado en Córdoba a 27 de diCIembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Salto Vll!én.-La Secreta
ria.-25 \-E. 
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DEN1A 

EdlClo 

La dustns!ma senara dona MOIlISerral Navarro Gar
cia. JUl'l de Instrucción numero:2 de los de fA'nia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen
cias P.E,LO. 77/1984, en relación con el delito de 
imprudencia y contra el acusado Fernando Ruiz 
Martín, en la actualidad en paradero desconocido. 
dictándose sentencia con fecha 12 de septiembre de 
1989. que en su parte dispositiva contiene el siguiente 
panicular: «Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Fernando Ruiz Mar1ín como autor criminalmente 
responsable. sin la concurrencia de circunstancias 
modificati~as de un delito contra la seguridad del 
tráfico ya definido a la pena de multa de 5Q.000 
pesetas. con arresto sustitutorio de veinte días en caso 
de impago. y privación del permiso de conducir 
durante cinco meses v al abono de las costas de eS1e 
juicio. Asimismo. en- concepto de responsable civil. 
por los daños, indemnizará a Vicente Mengual Vi{'('ns 
en 63.384 pesetas, que devengarán los intereses dett-r
minados por e! articulo 92\ LECr.. siendo el respon
sable directo y solidario de la Compañía de Seguro~ 
MAPFR E. Que debo declarar y declaro responsable 
ciVIl subsidiario a Enrique Aguilar Ochamdo.» 

y para que sirva de notificación al referido acusado 
que en la actualidad se encuentra en paradero desco
nocido. y haciéndose saber que contra esta resolución 
cabe interponer recurso de apelación en cinco días. 
expido el presente en Denia a 30 de noviembre 
de IQQO.-la Juez de Ins1rucción.-la Scrretaria. 
16.308~E, 

ELCHE 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Elche, 

Hace saber: Que en e! juicio ejecutivo-1etras de 
cambio, número 2l7j1989. promovido por «Caja de 
E!che, S,c.C.V.», contra «Arraba! Construcciones, 
Sociedad Anónima», v Joaquín Pomares Vázquez, se 
ha acordado por providencia de esta fecha la celebra
ción de la primera pública subasta para el próximo· 
día 13 de febrero, y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándose con veinte 
días de antelación, y en las condiciones prevenidas en 
la Ley de EnJuiciamienfo Civil: en caso de resultar 
desierta la primera subasta. se senala la segunda ~el 
próximo dia 12 de marzo. a las once horas de la 
mañana. y en caso de' resultar desierta la segunda, se 
señala el próximo dia 12 de abriL a las once horas de 
la mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-$ervirá de tipo de la subasta e! precio de! 
avalúo, 

Segunda,-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 efectivo de! valor de !os 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tcrcera.-Se devolverán dichas consignaciones, 
excepto la que corresponda al mcjor postor, que 
servirá para garantia del cumplimiento de su obliga
ción v, en su caso, como par1e del precio del remate. 

Cuárta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado y podrá 
hacerse para ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local de planta baja del edificio situado en esta 
ciudad, calles Antonio Gomis Vicente, Patricio Ruiz 

- Gómez y Manuel Vicente Pastor; ocupa una superfi
cie útil de 584,41 metros cuadrados. Inscrita al folio 
71, libro 647 del Salvador, finca 59.039, inscripción 
primera. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

2< 20 áreas de tierra situada en Elche, partida de 
Ahabix, y linda: Por el norte, con camino; por el sur, 
con resto de la finca de vendedores; por el este, con 
parcela vendida a Diego Castaiio García, y por el 
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oeste, con camino. Inscrita al libro 5! 9 de Santa 
María. roho 54. fmea 34.405, lflserípeión primera. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

3. Una cuar1a pane de indIvisa de solar para 
edificar. sito en esta CIUdad, con fachada a la calle San 
Roque, Mide 397 metros cuadrados. lnscnta al libro 
249 de San Juan. folio 152, finca 17.5:!7. inscripción 
primera. Registro de la Propiedad número 3. Valo
rada en 2,500.000 pesetas. 

4. Una cuana parte indivisa de urbana, solar 
procedente del derribo de la casa habitación situada 
en esta ciudad. caBe Colón, arrabal y parroquia de 
San Juan. Mide 67,.20 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 62 de San Juan. folio 168. finca número 1.855, 
inscripción octava. Registro de la Propiedad 
número 3. Valorada en 500,000 pesetas. 

5. Una euana parte indivisa. de urbana. casa 
habitación en eSla ciudad, calle Colón, antes Espi, 
parroquia de San Juan. folio 215 vuelto, finca número 
5.\24, inscripción décima. Registro de la Propiedad 
número 3. Valorada en 500.000 pesetas. 

6. Edificio compuesto de sótano. planta baja. 
entreplanta y piso situado en el par1ido de .\lzabares 
BaJO, de este término municipal. Ocupa con su jardín 
y ensanches una superficie de 7.373.60 metros cuadra
dos, de los que 1.618.26 metros cuadrados correspon
den al edificio. incluidos patios: hanándose edificados 
en sótano 576,30 metros cuadrados; en planta baja. 
deducidos patios. 1.21 J metros cuadrados', en entre
planta. 480.24 metros cuadrados, y en piso. 644 
metros cuadrados. Inscrita al folio 25. libro 647 del 
Salvador, finca 58.999, inscripción primera. Valorada 
en 20.000,000 de pesetas. 

7. Una cuarta parte indivisa de inmueble indus
trial situado en termíno mumcipal de E!che. con 
acceso por calle particular, que enlaza perpendicular
mente en !a carretera de Murcia-Alicante como aCITSO 
principa!. y enlaza también con el Camino Viejo de 
Alicante, paralela a aquella CMretera. El solar com~ 
prende una superficie de 7.850 metros cuadrados. 
dentro de cuya superficie se emplazan las siguiente!. 
obras e instalaciones industriales: Edificio destinado a 
oficina y almacén, que comprende 200 metros cuadra~ 
dos. Nave industrial de 825 metros cuadrados. ins
crita al libro 563 de Santa María, folio 27, fmca 
24.349, inscripción sexta. Valorado en 200.000 pe
setas. 

Dado en Elche a 27 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretano,- l 46-C 

GRANADA 

EdiclO." 

El Juzgado dt' Primera Instancia numero 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número 1.178 de I Q89, a instancia de Banco de 
Crédito lndustnal. contra don FranCISCO Rubio Mén
dcz. dona Josefina Salmerón Sopcna. don José Grana
do!. Lópcz )< dona Marina Ortega Gonzá!ez. acordán
do!.C sacar a pública subasta los bienes que se 
describen. la que tendrá lug.1r en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 11 de febrero de \991. y 
hora dc las diez de la mañana, y por e! tipo de 
tasación. 

Segunda Subasta; El dia J2 de marzo de 199 L Y 
hora de las diez de la manana, y con rebaja del 25 por 
100 de! tipo de tasaCión, 

Tercera subal>ta: El día 10 de abril de 1991, y hora 
de las dicz de la manana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta debcrá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o eSl:J.blecimien1o 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la tercera. 
de! tipo que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de licitación para la primera y segunda 
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subastas, las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositados en Secretaria con anterioridad al remate 
y previa la consignación correspondiente. 

Tcrcera.-EI remate podra hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

C'uarta.-los autos y certificación de la regla 4.a del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. donde pOdrán examinarse. ('ntendien
dase que todo licitador acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas y gravámenes anteriores o preferen
tes al crédíto del actor quedaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y subroga en 
los mismos sin destinarse a su extinción el predo del 
remale. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. e~ su caso. de 
notificación al deudor. ya los efectos para !os últimos 
de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien a subastar 

Local comercia! situado en la planta baja. primera 
a contar de- la rasante de la calle, del edificio «China· 
sol», sito en paseo de La China, pago de Rioseco, 
término de Almuñécar. sin número, destinado a 
negocios, Ocupa una superficie útil de 711 metros 29 
decimctros cuadrados. Finca registral número 12.192. 
Valorado en 30.375.000 pesetas. 

Dado en Granada a 1I de diciembre de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-168..c. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Gra

nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se .siguen autos de 
procedimiento número 881 de 1990, a instancia de 
Banco Hipotecario de España, contra don Serafin 
Romero Galdeano y doña Flora Moreno Hidalgo. 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 13 de febrero de 1991. y 
hora de las diez de la mañana. y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El dia 13 de marzo de 1991, y 
hora de las diez de la manana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 1I de abril de 1991. y hora 
de las diez de la manana. sin sujeóón a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitadón para la 
primera y segunda de las subastas. y para la tercera, 
de! tipo Que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo de licitación. las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaria antes del remate y preVia consignaCIón 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y cenificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cre
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse' 
el depósito de aquellas posturas Que cubran el tipo de 
licitaCIón y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 
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Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificación al deudor. por sí lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes. pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

L Vivienda de tipo A en planta primera de un 
edificio en calle Clavel. en El Egido. de superficie 
construida 117 metros 37 decímetros cuadrados y útil 
de 85 metros 82 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en varias dependencias y terraza. Finca registral 
número 42.761. Valorada a efectos de subasta en 
6.320.000 pesetas. . 

2. Vivienda de tipo B en planta primera de un 
edificio en calle Clavel, en El Egido. de superficie útil 
de 84 metros 72 decimetros cuadrados. Se distribuye 
en vanas dependencias y terrazas. Finca registral 
número 42.763. Valorada a efectos de subasta en 
6.240.000 pesetas. 

3. Vivienda de tipo A en planta segunda. en el 
mismo edificio Que las anteriores. y Que mide y se 
distribuye igual que la descrita en el número 1. Finca 
registral número 42.765. Valorada en 6.320.000 pese· 
taso 

4. Vivienda de tipo B en planta segunda, en el 
mismo edificio que las anteriores. y que mide y se 
distribuye igual que la descrita en el numero 2. Finca 
registral número 42,767. Valorada en 6.220.000 pese
tas. 

5, Vivienda de tipo A en el mismo edificio antes 
dicho, en la planta tercera, y que mide y se distribuye 
como el descrito en el número l. Finca registral 
número 42.769. Valorada en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Granada a II de didembre de 1990.-EI 
J uez.-EI Secretario.-166-C 

IRUN 

Edicw!> 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria del Juz
gado de Pnmera lnstanc-ia e Instruccion numero I 
de lrún, 

Doy fe: Que en los autos de juic-io de faltas número 
617/1990, se ha dictado providencia del tenor literal 
siguiente: 

«Providencia Juez Alonso Cardona.-Irun a 29 de 
noviembre de 1990, Para la celebración del oportuno 
juicio de faltas. se senala el día 6 de febrero de 1991, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. a cuyo acto será convocado el señor 
Fiscal y citados en forma los interesados. con los 
apercibimIento y advertencias legales determinados 
en los artículos 966 y 970 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en relación con el 8 y 9 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952. No se ha observado el plazo 
de señalamiento a juicio por tener que coordinarlo a 
las atenciones del Ministerio Fiscal y a las propias del 
Juzgado. Lo manda y firma su señoría de lo que yo la 
Secretaria doy fe. Firmado y rubricado.» 

Lo anteriormente transcrito concuerda bien y fiel
mente con el original a que me remito y para. que 
conste y sirva la presente de notificación a Marcel!e 
Wizman, hoy en ignorado paradero. expido la pre
sente en lnin a 29 de noviembre de 1990.-la Secreta
ria.-267-E. 

* 
Dona Marta González Arenzana, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia e Instruccion numero I 
de lrún. 

Doy fe: Que en los autos de JUICio de faltas número 
721/1990, se ha dictado providencia de! tenor literal 
sigUiente: 

«Providencia Juez Alonso Cardona.-Irun a 29 de 
noviembre de 1990. Para la celebración del oponuno 
juicio de faltas, se señala el día 6 de febrero de 1991, 
a las doce diez horas, en la Sala de AudienCia de este 
Juzgado. a cuyo acto será convocado el señor fiscal y 
citados en forma los interesados, con los aperCibi
mientos y advertencias legales determinados en los 
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aniculos 966 Y 970 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. en relación con el 8 y 9 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952. No se ha observado el plazo 
de señalamiento a juicio por tener que coordinarlo a 
las atenciones del Ministerio Fiscal y a las propias del 
Juzgado. lo manda y firma su sellarla de lo que -= 
doy fe.» 

Lo anteriormente transcrito concuerda bien y fiel
mente con el original a que me remito y para. que 
conste y sirva la presente de citación a J ulía Elena 
Huamali Salazar. hoy en ignorado paradero. expido la 
presente en lrún a 29 de noviembre de 1990.-La 
Secretaria.-268-E 

* 
Doña Mana González Arenzana, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia e Instruccion numera 1 
de Irún. 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas numero 
731/1990. se ha dictado providencia del tenor literal 
siguiente: 

«Providencia Juez Alonso Cardona.-lrún a 29 de 
noviembre de 1990. Para la celebración del oportuno 
juicio de faltas. se señala el día 13 de febrero, a las 
diez veinte horas, en la Sala de Audiencia de e6te 
Juzgado, a cuyo acto seni. convocado el seflor Fiscal y 
citados en forma los interesados, con los apercibi
mientos y advenencias legales determinados en los 
articulos 966 y 970 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal., en relación con el 8 y 9 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952, No se ha observado el plazo 
de señalamiento a juicio por tener que coordinarlo a 
las atenciones del Ministerio Fiscal y a las propias del 
Juzgado. lo manda y firma su señoría de lo Que doy 
fe.-Firmado y rubricado.» 

Lo anteriormente transcrito concuerda bien y fiel
mente con el original a que me remito y para que 
conste y sirva la presente de citación a Aomad 
Mohamed Hassan, hoy en ignorado paradero. expido 
la presente en Irún a 29 de noviembre de 1990.-la 
Secretaría.-269-E. 

* 
Dona Marta González Arenzana, SecrNaria del JU7-

gado de Primera Instancia e lnstruccion numero l 
de lrún. 

Doy fe: Que en autos de juicio de faltas número 
718/1990. se ha dictado providencia del tenor litera! 
siguiente: 

«Providencia Juez Alonso Cardona.-lrÚn a 19 de 
noviembre de 1990. para la celebración del oportuno 
juicio de faltas. se señala el día 6 de febrero, a las doce 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. a cuyo acto será convocado el señor Fiscal y 
CItados en forma los interesados. con los apnclbi
mientos y advertencias legales det('rminados en los 
artículos 966 y 970 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. en relación con el 8 y 9 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952. No se ha observado el plazo 
de señalamiento a juicio por tener Que coordinarlo a 
las atenciones del Ministerio Fiscal ya las propias del 
Juzgado. Lo manda y firma su señoria de lo que doy 
fe.» 

lo anteriormente transcrito concuerda bien v fiel
mente con el original a que me remito y pará que 
conste y sirva la presente de citación a Albeno 
Penado Grilo y Transportadora Ideal. con domicilio 
en Portugal. expido la presente en Irún a 29 de 
noviembre de 1990.-la Secretaria.-165-E. 

* 
Doña Marta González Arenzana, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia e lnstruccion numero 1 
de [rún. 

Doy fe: Que en los autos de juicio dc faltas número 
379/1989. se ha dictado providencia del tenor literal 
SIguiente: 

«ProvidenCIa Juez Alonso Cardona.-Irun a 26 de 
nO\-iembre de 1990. Para la celebraciÓn del oportuno 
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juicio de faltas. se señala el día 30 de enero de 1991, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. a cuyo acto será convocado el señor Fiscal y 
citados en forma Jos interesados, con los apercibi~ 
mIemos y advertencias legales determinados en los 
artículos 966 y 970 de la Ley de' Enjuiciamiento 
Criminal. en retación con el 8 v 9 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952. No se ha observado el plazo 
de señalamiento a juicio por tener que coordinarlo a 
las atenciones del Ministerio Fiscal y a las propias del 
Juzgado. Lo manda y firma su senoria de lo que doy 
fe. Firmado y rubricado.» 

Lo anteriormente transcrito concuerda bien y fiel
mente con el original a que me remito y para que 
conste y sin'3 la presente de citación a Andre Ocia
gafde. ho~ en ignorado paradero. o.pido la presente en 
lrún a ! de diciembre de 1990.-La Secretaria.-266-E. 

LALIN 

Cédulas de not~ficación 

En los autos dejuicio verbal de faltas. que con el 
número 52 dcl año de 1990. se siguieron ante este 
JUlgado por daños en accidente de circulación. y en 
el que son partes. además del Ministerio Fiscal. en 
representación de la acción pública, los denunciantes 
denunciados Raquel Contreras Mata. con domicilio 
cn Cardenal Quevedo. 37. 4.°. e (Orcnsc). y Edelmiro 
Pugas. residente en Caracas (Venezuela): los responsa
bles CIviles subsidiarios «Europcarn. con domicilio en 
Madrid. calle Orense. 29. y «Avis. Sociedad AnO
nimai,. con domicilio en Madrid, Joaquín Bau, :::, y 
los responsables civiles directos «Cresa, Compañia de 
Seguros)). con domicilio social en Barcelona, caBe 
Aragón, 332. y «La Union de Assurances de Paris»), 
con domicilio social en Madrid. paseo de la Caste
llana. 79. } en los Que ha recaído sentencia en fecha 
28 de septiembre del año en curso, cuya parte 
dispositiva es del tenor que sigue: 

«Fallo: Que debo de condenar y condeno a Raquel 
Contreras Mata a que con la responsabilidad civil 
dirccla de la Compañia de Seguros "Union de Assu
ranccs de Pans" indemnice a "Av'is, Sociedad Anó
nima", en la cantidad de 196.609 pesetas por los 
daños causados. y en 39.322 pesetas por la deprecia
ción ~ no uso del vehiculo, así como al pago de las 
costas. A dichas indemniza~iones les será de aplica
ción lo dispuesto en el articulo 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La presente resolución es aPela
ble para ante la ilustrísima Audiencia Provincial de 
PonK\'edra en el mismo día o en el siguiente a su 
notificllciÓn. Así por esta mi sentencia, de la que se 
lIeyará certificación literal a los autos, lo pronuncio. 
mando y firmo.» 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm), a fin de que sirva de notificación en forma 
de la sentencia a Edelmiro Pugas. en paradero desco
nocido. expido y firmo la presente en Lalin a 18 de 
dKH'mbre de IQ90.-La Secretaria.-16.3l9-E. 

* 
En Jos autos de juicio verbal de faltas que con el 

número 286/1989 se siguieron ante este Juzgado por 
daños en accidente de circulación. y en el que son 
panes. ademas del Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción publica, los denunciantes denunCIa
dos Jose Rozados Troitiño. vecino de Moalde Silleda. 
y Manuel González perez. residente en Panamá: el 
responsable civil subsidiario Severino González 
Prada, \'ecino de Rosalía de Castro, 15. Carhallino. y 
lo,> responsables civiles directos «Unión Levantina», 
con domicilio social en Madrid. Juan Hurtado de 
Mendoza, J. y {(Hemisferio L'Abéille». con domicilio 
social en Madrid. paseo de Recoletos. 8, y en el cual 
ha recaido sentencia con fecha 28 de septiembre 
pasado, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Manuel 
González Perez a que indemnice con responsabilidad 
ci\ il dm:'cta de "Hemisferio L'AbeiUe'" y responsabili
dad cinl subsidiaria de Severino Gonzalez Prada a 
que indemnice a José Rozados Troitíño en la canti
dad de 25,941 pesetas por la depreciación y nOllSO de! 
vehiculo, así como al pago de las costas procesales. 
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A dichas mdemnizaciOnes les sera de aplicación lo 
dispuesto en el l!rUculo 9::: 1 de la Ley de Enjuicia
miento Civil: 

La presente resolución. es apelable para ante la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Pontevedra en el 
mismo día o en el siguiente a su notificación, 

Así por esta mi sentencia. de la que se llevará 
certificación literal de ¡os autos. lo pronuncio. mando 
y firmo.» 

y para que sirva de notificación a Manuel Gontil
lez perez. en la actualidad en paradero desconocido, 
expido y firmo la presente en Lalín a 18 de diciembre 
de 1990.-La Secretaria.-16.320~E. 

tERIOA 

Edic!O 

En virtud de haberlo así acordado en resoluóón de 
esta fecha. recaída en autos seguidos..cn este Juzgado. 
bajo el número 51/1990. de registro de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a instancia de Caja de Ahorros del Penedes, 
representada por el Procurador don Santiago Jene 
Egea. contra doña María Teresa Prim Pons. vecina de 
Lerida. ppe. Viana, 70, en reclamación de credito 
hipotecario. se sacan a la venta en pública subasta y 
por término de veinte días los bienes hipotecados que 
con su valor de tasación se expresaran, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en !a Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado. depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración. debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior. 

Tercera.-E1 remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los aulaS y las cenificaciones del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titula
ción, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta,-Las. cargas) gravámenes anteriores y los 
preft'rentes. si los hubiere. a! crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cant.:elar, entendiendose que 
el rematante los acepta ) queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extincíón el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a losefectos de! párrafo final de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente se notifica a los deudores hipote
carios citados la celebración de las subastas que se 
señalan y se indicarán a continuación, para el caso de 
no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y. si hubiera lugar, al 
actual titular de la finca. . 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 
doce horas. en la Sala de Audicncia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Linda, sito en 
planta tercera. edificio «CanyereH), en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 21 de marzo de 1991; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado ) quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrara. 

Segunda subasta: El día 25 de abril de 1991, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De
darse· las mismas circunstancias, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 21 de mayo de 1991, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
10 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

L?s bienes hipotecados, objeto de subasta. son los 
sigUIentes: 

Vivienda piso primero de la casa sita en esta ciudad 
de Lerida. travesía del Carmen. nLimero 19, superficie 
construida 54 metros cuadrados, compuesto de come-
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dor. dos habitaciones. cocina y aseo. Linda: Frente. 
calle de su situación: derecha, entrando. Josefa Rose-
110 Ramos; izquierda, calle Bafart, y fondo. Teresa 
Dones Masip. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Urida numero 1. al tomo 1.188. libro 604. folio 
18. finca 47.761. 

A efectos del procedimiento judicial, la finca está 
tasada en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Urida a 18 de diciembre de 1 990.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-182-A, 

LUGO 

Edicto 

Don Juan Manuel Varela Prada. Magistrado-Juez en 
sustitución del Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera, InstanCIa e Instrucción número 3 de Lugo 
y su part,ido. . 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de eSla fecha. recaída en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote~a
ria. seguido con el número 117/1990. a instancia de 
Caja de Ahorros de Galicia, representada por el 
Procurador señor Lorenzana Teijeiro. contra don 
Jesus Angel González Saavedra y dona Modesta 
Alonso Garcia. en reclamación de un préstamo con 
garantía 'hipotecaria, se saca a pública subasta. por 
primera vez la finca que a continuación se describe: 

Piso número quince.-Piso en la planta tercera 
elevada a la derecha; tiene su acceso por medio de 
escaleras interiores comunes a este piso y al siguiente, 
que parten de un rellano situado en la p!anta baja. 
O<:-upa la superficie de 119 metros cuadrados, distri
buidos cn dos plantas con comunicación interioL En 
planta inferior de 75 metros habitables y dos balcones 
de 17 metros cuadrados. y la superficie de 27 mctros 
cuadrados, Linda: Derecha. vuelo del jardín común al 
complejo: fondo, vuelo del mismo jardín y del piso 
número veinte: izquien;la. piso número dieciséis y 
rellano de escaleras interiores por donde tiene su 
acceso, y frente, calle comun al complejo. 

Inscrita en el Registro de!a Propiedad de Vivero, al 
tomo 592, libro 93, folio 142. finca 8.928. inscripción 
quinta. 

Sita en la parroquia y municipio de Cervo, lugar 
Corredoira. 

Se hace constar que la tasación estipulada en la 
escritura pública para que sirva de tipo en la primera 
subasta es de 5.400.000 pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta se seña!a 
el próximo día 13 de marzo de 1991. a las diez treinla 
horas. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza de Avilés, sin número. 
Lugo. y siendo el tipo de esta primera subasta el fijado 
en la escritura de prestamo. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. 

En prevención de que no compareciesen postores a 
la primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda subasta el día 6 de junio de 1991. a las diez 
trelOta horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del de la primera. 

y en prevención de Que no concurriesen postores 
para la segunda. se señala la tercera para el próximo 
día 1 de julio de 1991, a las diez treinta horas. que se 
celebrará sin sujeción a tipo, con las mismas condicio
nes que las anteriores, pero debiendo consignar cada 
licitador previamente en la cuenta que se expresará, el 
20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Sal\lo el acreedor demandante, todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar en 
la cuenta general de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Lugo, sita en la calle de la Reina, 
con el nLimero 229300018. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo: condición preceptiva 
tanto para la primera como para la segunda subasta, 
y siendo de aplicación lo expresado anteriormente en 
cuanto a la tercera. 

,. 
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Segunda.-Los autos y certificaciones del registro a 
que se refiere la regla cuartll del !?itado artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la títuladón y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el remantante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-En todas' las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acompañando el resguardo 
de haber verificado la consignadón en el estableci
miento anteriormente indicado. 

Dado en Lugo a 31 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Varela Prada.-EI 
Secretarío.-174~. 

MADRID 

Edidos 

Don Jose Luis Zarco Olivo, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número ! 2 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
ejecutivos bajo el número 54/1988, a instancia de 
«G. D. S. Leasinter, Sociedad Anónima», contra 
«Alcograf. Sociedad Anónima»,.y don José- Herrero 
de la Hoz, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de veinte días. los bienes que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 13 de 
febrero de 1991, a las doce horas de su maiiana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.200.000 pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado previa
mente en la cuenta correspondiente que al efecto se 
neva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seiialado para la segunda subasta el 
próximo día 3 de abril, a las doce horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta' la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
abril de 1991. a las doce horas de su maftana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales obrantes en autos. 
de manifiesto t'n la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin Que pueda exigir ningun otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al credito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá .... erificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, con las reglas Que 
establece el articulo 1.499 de la Ley procesal civil. 

Octava.-Sí por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas seilaladas. se entenderá que el mislJlo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en qué se 
produjo la circ-unstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 
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Bienes objeto de subasta 

Derechos de propiedad que correspondan a don 
José Herrero dI;:' la Hoz sobre el piso 4.° A, de la 
avenida de la Constitución, número 74. de Alcoben
das. Madrid. 

Madrid. 19 de julio de 1990.-El Magistrado-.Juez, 
Jase Luís Zarco Olivo.-El SeerctariO.-134-3, 

* 
El Juez de Primera Instancia número 12 de Madrid, 

don' José Luiz Zarco Olivo, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria. seguido en este Juzgado con el numero 89/1988, 
a instancia del Procurador senor Arche Rodríguez. en 
nombre y representación de «Banco de Crédito Indu
trial. Sociedad Anónima». sobre .efectividad de un 
prestamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias. los 
bienes hipotecados que más abajo se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian. se indica a continuación, 

El rema.,te tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en [os días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 19 de febrero de 1991, a 
las doce horas. por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 41.280.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postores en 
la primera. ni hallaT5e pedido la adjudicación en 
forma por el actor, el día 15 de abril de 1991, a las 
doce horas. por el tipo> del 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas Que no lo cubran. 

En tercera v última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ~i se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor. el día 8 de mayo de 1991, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones Que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». para este Juz
gado, el 50 por 100 del tipo establecido en cada caso 
y en la tercera el 50 por lOO de la segunda, 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacese por escnto posturas en 
pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel, el importe de la consignación 
correspondiente a cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secrtaría: se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas se-naladas al efecto, se entenderá Que su 
celebración tendrá lugar al día siguiente hábil de aquél 
en que se haya producido la circuntancia impeditiva. 
y, manteniendo subsistentes el resto de las condicio
nes de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Finca.-Pieza de tierra de secano, antes olivar, 
situada al sitiO de Canada de la Fuente. en el polígono 
industrial, termino de Martas, Jaén. de cabida 
1 fanega 3 celemmes y :2 cuanillos, equivalentes a 73 
áreas 74 cenuareas y 90 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Martos. 
al folio 75 vuelto. tomo 957, libro 360, finca 22.747, 
inSCripCión dec!moterc;cra. causando la hipoteca la 
inscripción Jcrimocuarta. La hipoteca se e,xtiendc por 
pacto expreso a todo cuanto menciona y autorizan los 
articulas 109. liD Y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento. 

Madrid, 6 de septiembre de 1 990.--e1 Juez.-17o.C, 
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 468/1985.R,' promovido 
por «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anó=
nima», contra «Antonio- Ubeda Garrido. Sociedad 
Limitada». en los Que por Resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 

. . lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

Sirve de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendente a la suma del 75 por 100 de 15.470.000 
pesetas, por trataT5e de segunda subasta . 

Senalado para la celebración de segunda subasta el 
día 27 de febrero de 1991 próximo y diez treinta horas 
de su mañana. 

y en tercera subasta si no se remataran en la 
segunda. el dia 10 de abril de 1991 próximo y doce y 
diez horas· de . su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas que- no CUbran 
el tipo de subasta. cn segunda. pudk'ndoSl: hacer el 
remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la cuenta de Depósitos y Consig
naciones que el Juzgado tiene abierta en el BBV, el 50 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a I¡citación. 

Terce-ra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día scnalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaCIón del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del artíGulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que e[ rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Tierra secana. campa, en término de Vallada. a la 
Punta, de 49 ár~as 86 centiáreas o 6 hanegadas, sobre 
la misma se ha construido una nave o almacén 
industrial Que se compone de planta baja con una 
superficie de' 1.063 metros cuadrados, con un 
pequeno departamento situado en el ángulo noroeste, 
destinado a oficina y despacho, dotado de los corres
pondientes servicios sanitarios. 

Inscrita en el Registro de [a Propiedad de Enguera. 
al tomo 144, libro 17 de Vallada, folio 70. finca 
n{¡mf'm ) 7Rq 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1990.-EI 
SecretariO. 

Adición.-Que formula el Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia numero 3 de Madíid. al edicto de 
senalamiento de primera. segunda y tercera subasta 
de la finca objeto de este procedimiento, emitido en 
fecha 15 de octubre· de 1990, en el sentido de que se 
incluyan en el mismo el pacto de extensión objetiva 
de la hipoteca. a todo cuanto mencionan los articulas 
109,110 Y 1I1 de la Ley Hipotecaria y 215 de su 
Reglamento. 

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1990.-EJ 
Secretario,-169·1 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

InstanCIa numero 15 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sIgue procedi
miento especial sumario del articulo DI de la Ley 
Hipotecaria. con el numero 633/1987, promovido por 
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Caja de A.hoITQS ~ Monte de Piedad de Madnd. 
contra don :"'urelio Luna Mijarra y doña Antonia 
J uUrel Rodríguez. en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 11 de febrero de 1991 y 
diez treinta horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 1,647,000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los biene~ en la primera, el día 1 J de marzo y diez 
trcinta horas de su manana. con la rebaja del 25 
por 100 de! tipo de la primera. 

\' en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de abril de 1991 y diez 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condteiones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-i\o admitirán posturas que no cubran el 
lipa de subasta. en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgund;:L-Lo~ que deseen tomar parte en la subasta, 
a ('xcepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podr:ln hacerse posturas por esento en 
pliego cerrado. 

Cuarla.-Los aulas y la certificación del Registro a 
qw' se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria. esUm de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
litulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. sí los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad dc los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pr{'cio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso 2-D, casa número 88 del Grupo Reyes 11, sita 
{'n {'ammo dd Juncal. sin número. inscrito en e! 
R{'gistro de la Propiedad número 1 de Alcalá de 
Henares, al folio 23 del lomo 3.035, libro de Alcalá 
de Henares, finca número 5.480. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-281-C 

* 
Don José María Fcrnández Rodríguez, Magistrado

Juez de! Juzgado de Primera Instancia numero 20 
d{' Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan los 
autos número 1.314/1985, sobre Quiebra de la Enti
dad «Licenóas e Ingeniería. Sociedad Anónima» 
(L1:-.J"SA), domióliada en Madrid, Torrelavega, s/n., 
m CUyO pnKedimiento se ha dictado auto con fecha 
1 dt' los corrientes, que es firme, por el Que se dedara 
!J rchabíJítaóón de dicha Quebrada y quedando sin 
('[{'eto las medidas cautelares que se acordaron al 
produórse aquella declaración de quiebra y cesando 
todas las interdicciones legales contra la misma. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1 990.-El 
M¡¡glslrado~Jucz, José Maria Fernández Rodrí
guel.-La Secr{'taria.-157-C 

ImmclU dI' denuncia por pádlda de cheque 

En est{' Juzgado de Pnmera Instancia número 44 de 
los de I\ladrid se tramita el expediente número 
78::, 1 990. promo\"ldo por doña Maria Angeles Pastor 
Cano, qUIen denun{'ia el extravío del cheque número 
2. 5682864-5. por impone de 1.816,920 pe${'tas. 
1tb,ado por d Banco de Vizcaya en fecha 31 de julio 
de 1985, Y se hace saber que el tenedor de! titulo 
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puede comparecer ) formular oposición ante este 
Juzgado en el plazo de un mes, a contar desd{' la fecha 
de pubhcación de este anuncio. 

'{ para Que se sirva d{' anuncio {'n legal forma, 
e:..pido la prcsente en Madrid, para su publicación en 
el «Boletín Oficial del EstadO).) y su fijación en el 
tablón de anunóos de este Juzgado. a 18 de dióembre 
de 1990.-La Magistrada-Juez.- I 58-e. 

El Magi~trado-Juez dd JU7g3do de Primera Imlancia 
nUlllero 13 de Madnd. 

Hace s¡¡b{'r: Que en este Juzgado de mi ,argo. bajo 
el núnKro I..¡ 1 /1987, se SIguen aulo~ dr iUlCIO ei{'eu
t1\ o. a instanCIa de-! Procurador scnor Garo;] San 
\1igud. cn repre<,cntaLÍón de «Banco C¡¡<,lro PcrkelO 
Ca!lo~a. Sociedad :"nónim¡m. contra don Eduardo 
(,areí;) Duarte Sanchez, {'n m.:lamación de camidad. 
en cu!as actuaciones se ha acordado sacar a la \enla 
en primera ~ pública ~ubasl<l. por krmmo de \('lOle 
dia~ ~ pn.TlO de su a\·alúü. la ~lguitTh' fmea embar
gada al demandado don Eduardo Gar(""Í3 Ouane 
SandlCL 

Urhan::L Treec. piso Quinto derecha o ktra R dt' la 
ca~a en Madnd. ~ ~u calle de "\7con':L número 14, h()~ 
16. ! ArdlTlans, número 8. hoy !O: dICho plSO esta 
situado en su qumla planta.:- hnda: Por su fr{'nte. con 
rd!:mo dL' c~calera en unJ linea. {'n otra linea con caja 
de l'~ca!t:ra. en otras dos lineas con patio de la finca 
al (¡UL' llene cuatro huecos. en dO'> lineas con caja de 
ascen<,()r. ~ en otra linea con VI\ i"nda izquierda de la 
mIsma planta; dtTecha. entrando. con una linca, con 
nll'dianeria derecha d~' la casa número 16 de la calle 
de .-\/cona: lzquierda. {'ntrando, ('n una línea con la 
calle de Ardemans \ en otras tres Imeas unIdad por 
una lmea cun'a formando chaflán a calles de "\lcona
Ardcman~) rondo. testero. en tr{'s líneas. con {'alle de 
Ardcmans. dejando entr{' las dos primeras un {'spacio 
abierto o terraza a la qu{' tiene su hueco. Se encuentra 
dislnbuida t'n ve5tibulo. comedor. cuatro dormito
rios, cüelOa. cuarto de bano, cuarto de aSC0. maletcro 
: terraza. Tien{' una superficie aproximada de 78,9 
melro" CUadrados. Figura insenta en d Registro de la· 
Propiedad número .::!.::! de Madrid. al libro 901, del 
archlvo. folío 2~!. finca número 27.594. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de "\'ud!encia de 
est(' Juzgado, sito en Madrid. calle Capitán Haja. 66. 
·el pró.\imo día 26 de febrero d{' 1991. a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condICIones: 

Prim{'ra.-El tipo de! remate sera de 14.040.000 
pc~e\J~. sin qu{' se admitan posturas que no cubran 
las dos terccras partes de dicha suma. 

Sq!.Unda.-Para poder tomar pane en la licitación 
dcb{'rán los licitadores comlgnar pre\ iamente en la 
Mcsa de! Juzgado o establecimiento que se deslinc al 
efecto el 50 por lOO del tipo de! remate. 

Tero.;ra.-Podrán haccrse posturas por cS('fll0. en 
p]¡cgo (('rrado. desde el anunClO de la subasta hasta su 
cdebranÓn. depositando ·en la Mesa de! JU/.gaJo. 
JunIO con aqu&1. d 50 por 100 dd tipo del remat{', 

Cuarta.-Podrá hacerse el r.'mat{' a calidad de ceder 
a un tl'rccro. 

QUlOta.-Se Tesen aran en depósito a instanCia dd 
,:¡crcedor la~ conslgnaCi{)lll'~ de los postor{'~ que no 
rl'su1t;Jfen rematant{'s y quc lo admilan )- hayan 
cuhinlO el Ilpo de la subasta. a cf('{'tos de' que. '>l d 
pnn1n adjudicatario no cumpliese la ohligación. 
pueda aprohar${' d remate a favor de los que le Slgan 
por d ordcn de sus re~pcctl\as posturas. 

Sexla.-Los titulos dl' propIedad. suplídl's por cenl· 
ocaClon dd Registro, se encuentran d{' manifiesto l'n 
la Senclana dd Juzgado. debIendo los llotadores 
conform¡¡r~{' con ello". Sin que puedan o:íglf Otro,>. 

Séptima -Las cargas ~ gra\ámenes anteriores \ los 
pref,,-:rentcs. si los hubll're. al ("rcdllo de! aClor. quedJ
ran ,>UbslSlcntes : <¡in eance-!ar. cntendlcndo~l' QUe el 
rCn1atanlC los acepta: queda subrogado ('n la respon
sabtliJad de los nlls.mos, sin dcsttnar~e a su exunClón 
el prn'io del remate. 

Octa\"3.-Para el supue)\{) de Que resultare desi{'rta 
la prim"ra <;ubasta. se <;el'¡¡¡la para qUe' Knga lugar la 
segunda el pró;"lmo 4 d{' abnl de 1991. a las once 
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horas. l'n las mIsmas condiciones que la pnmcra. 
C':>.ccpto d lipo dd remat{' qu{' sem dd 75 por lOO de! 
de la primera: ! caso de H'sultar d{'s!erta dIcha 
segunJJ subasta, se celebrará una KrCefa. sin SUjeción 
a típt), t'i dia 7 d{' ma:-o d{' 1991. también a las once 
horas: rigí{'ndo para la misma las n'SlanlL'S COJ¡dIClO
ne'> fijadas para la segunda. 

Dado en 1\ladnd a 26 de dlc!{'mbre de 1490.-E! 
:>Vlaglstrado-Juez.-EI Secretario.-15b-C 

* 
El Magistrado-Juez accidenta! dd Juzgado d{' Pri

mcra Instancia número 4 de Madrid. en d procedi
miento sumario hipotecario, articulo 131 de la Lc~ 
HIpotecaria, seguido en este Juzg:ldo con el núm{'ro 
994/1986. a instancia del Procumdor só'lor Arácz 
Martíncz. en nombre y representación de Caja de 
Ahorro~ )" Monte de Piedad de M:ldrid, {'ontra dona 
Maria Jesús García Barrera y don lSldro Na\ arro 
González. sobre efecti\'idad de un prestamo hlpotec;l
no, se ha acordado sacar a la v{'nta cn públKa 
subasta. por término de veinte días, los b:enes hipOle
cados que más abajo se describi.'n, por el precio que 
para cada una de las subastas qu{' se anuncia. se 
ind1ca a continuación, 

El remate tendrá lugar en la Sala de -\udiencia de 
este Juzgado. en los dia,> y forma siguientes: 

En pnmera subasta. el dia 3 de mayo de 1991 
próximo. a las once horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hlpoteca, ascendente a 
5,250.000 pesetas. no admitiéndose pos\Uras que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 4 de junio de 1991 
próximo, a las once horas de su manana, por el 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, nn 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores ('n 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por d actor, el día 1 de julio de l q91 
proximo, a las once horas de su mañana. sín sujeóón 
a tipo, 

Condióones 

Primera,-Para tomar parte en la ~ubasta debcran 
los licitadores consignar previament{' en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), en la agenml 
que se encuentra en la sed{' de los Juzgados de Plaza 
de CaslJlla, número 1, cuenta corrÍ{'nte de este Juz
gado número 14000-4, el 50 por lOO del tipo estable· 
cido en cada caso, debiendo preSl'ntar ('1 resguardo 
justificati\o del ingreso en el Banco en la Secrctaria 
de este Juzgado, 

Segunda,-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hat'ersc por es{'rito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la f\ksa del 
Juzgado, junto a aquel, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que 5.{' refiere la regla cuarta del artículo 111 de la Le~ 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría: sc 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 

. titulación y Quc'!as cargas o gravám{'nes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito qu{' n'dama 
el actor continuarán subsistentes. entend1éndose que 
el rematente los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá ha(erse en calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro d{' los ocho días slguient{'s a la 
notificación de la aprobación de! remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse cdebrar la 
subasta el día sefialado. por causa qu{' 10 Justifiqw. a 
criterio del Juez, ésta s{' celebrará el mIsmo dia y hora 
de la semana siguiente} con las mismas wndicíones. 

Bien objeto de subasta 

En Puenollan-o (Ciudad Real), en la calle Fut'ntc. 
número 27. sepllmo B. comprende la superficie útil 
de 1 13 metros n decimetros cuadrados. L{' corres
ponde a esta vivienda una cuota de partlClpaClón en 
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el valor total del inmueble, elementos y gastos comu
nes de! mismo de 5 enteros y 92 centésimas de otro 
entero por lOO. Inscrito en el Regístro de la Propiedad 
de Almodóvar del Campo al librO 309, folio 152. finca 
numero 27.776. inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm~, se expide el presente en Madrid a 28 de 
diciembre de 1990.-La Secretaria.-V,o B.o: El Magis-
trado-Juez.-161-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 191/1984. se siguen autos de juicio ejecu
tivo. a instancia del Procurador don Roberto Sastre 
Moyano. en representación de «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima», contra don Ramón 
Rodríguez Martin y doña Leocadia Mateo Sánchez, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados don Ramón Rodríguez Martín y doña Leocadia 
Mateo Sánchez: 

Puestos, locales números 43 y 47 de la nave 
comercial o galena de alimentación de! edificio en 
A!cobendas, con frente a las avenidas de! Generalí
s!mo y Calvo 5otelo, 

Inscritas dichas fincas en el Registro de la Propie
dad de Aleobendas, al tomo 199, folios 145 y 79. 
fincas números 14,156 y 14.140, líbro 20. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audlenc!a de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya 66, 
segunda planta, el próximo dia 12 de febrero, a las 
diez treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 6.000,000 de 
pesetas, para la finca número 14.156 y 5.500.000 
pesetas para la finca número 14.140, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
panes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar pane- en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se deslÍne al 
efecto el 50 por 100 del tipo de remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 50 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas.. 

$exta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
[¡eación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan e¡¡igir otros. 

$éptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito de! actor, queda
rán subsistentes y Sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsbilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

OCt¡}va.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el pró¡¡imo 12 de marzo, a las diez treinta 
hor.!s. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto d tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 16 de abril, también a las diez treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio· 
nes fijadas para la segunda, 

Dado en Madrid a 7 de enero de 199 l.-El Magis
trado·Jucz.-EI Secretario,-300-C. 

Miércoles 16 enero 1991 

El Juzgado de Primera Instancia mimero 7 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en procedImiento judicial sumario 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
I 316/1987.V. a instancia de «Bardays Bank, S. Á. E.» 
contra don Luis Morín Vicente y otros, se ha acor
dado sacar a la venta de la finca que después se 
describe en subasta pública, previméndose a los 
licitadores: 

Que para celebrar la primera se ha acordado el día 
13 de febrero. a las doce horas, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo de tasación que se 
indica al final de la descripción. 

En prevención de que no hubiere postor. se señala 
segunda subasta para el día 8 de marzo, a las doce 
horas. con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Si también resultara desiena, se celebrará tercera. 
subasta, sin sujeción a tipo. para la cual se señala el 
día 4 de abril, a las doce horas. 

Todo en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle Capítán Haya, número 65, segunda planta. 

Deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en establecimiento destinado al-efecto el 20 
por 100, por 10 menos, del tipo inicial de tasación en 
la primera subasta. y del reducido en la segunda en 
ésta y en la tercera, en su caso. incluso si hacen las 
posturas en pliego cerrado. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo ¡ 31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, y que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor conlinuarim subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse' a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

!. ViVIenda derecha en la planta segunda de! 
panal número I a izquierda del edificio sito en 
Zamora, avenida de Italia. número 5, propiedad, 
digo. con una superficie de 143 metros con 36 
decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, con el 
patio de luces del inmueble y con la casa número 7 de 
dicha avenida: por el fondo, con la misma avenida: 
púr la izquierda. con vuelo del pasaje anterior derecho 
de! inmueble y con la vivie'nda frente del mismo 
ponal y planta. y por el frente, con esa misma 
vivíenda y con el rellano y huecos de la escalera y del 
ascensor del portal número 1, Tiene como anejo 
inseparable el cuano trastero señalado con el 
número 5. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Zamora, tomo L590, libro 231. folio 148, finca 
número 26.385. inscripción tercera, 

2. Una décima parte indivisa concretada en 
cuanto a su poseSIón, ~uso ~ disfrute exclusivos a la 
plaza senalada con el numero 12. de un local indus
trial en la planta baja, destinado hoya garaje, que 
ostenta el numero 1 del régimen de propiedad hori
zontal constituida sobre la casa número 9 de la 
avenida de Italia, en Zamora, propiedad, digo. ocupa 
una superficie construida de 443 metros con 73 
centimetros cuadrados. Linda: Por la derecha. con 
edificios 9-E y 9-B de la avenida de Italia: por cl 
fondo, con la lOna de garaje del propio sótano; por la 
izquierda, con la casa número 7 de tan mentada 
avenida. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Zamora al tomo 1.690. libro 32!. folio 137, finca 
número 26.379. inscripción cuarta. 

3, Departamento número 1, resto en edificio sito 
en Zamora, calle Manuel Fermindez. número 43 
duplicado, con una superficie de 113 metros con 15 
decímetros cuadrados, Linda: Frente. calle de Manuel 
Fernandez: derecha, con porción segregada del que se 
descflbe en resto y vendida a don Jesús Hernández 
Salgado. y con portal del edificio izquierda, propiedad 
de «Bazansa» y doña Magdalena González SantoS, y 
fondo, Cristina Tejero Pedra, lindante también con 
dicho ponal por un pequeno espacio del frente. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Zamora al 
tomo 1.610. libro 340. folio 198, finca número 28,439, 
inscripción primera. 
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El tipo de tasación para los bienes que se subastan 
es el siguiente: 

L 3.750.000 pesetas. 
2. 625.000 pesetas. 
3. 2.805.209 pesetas. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1991.-EI Magi~.:"" 
trado-Juez.-El Secretario.-178-C. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.256/1989, a instan
cia «Comercial Impresora. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Hidalgo Senén. 
contra don Luis Vilar Piña y doña Francisca Serrano 
Valbuena, en los cuales se ha acordado !oacar a la 
venta en pÚblica subasta, por termino d~' veinte dias. 
los bienes que al final del presente edino S\' describi
n'ln, ~jo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se !levará a cabo en unll \) 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las trcs primeras que autoriza la fe
gla 7.a del articulo !3 1 de la Ley Hipotecaria con· 
formc a las sigu!entes fechas)' tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de febrero de 199 1, a las 
trece treinta horas, Tipo de licitación: 6.120.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior, 

St.-gunda subasta: Fecha 20 de marzo de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 4,590.000 pesetas, sin 
Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fccha 22 de mayo de 1991, a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
postores -a excepcIón de! acreedor demandantc
deberán consignar. una cantidad igual, por ro menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera. una cantidad igual. 
por lo menos. al ?:O por 100 del tipo seilalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUIer 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Pena!. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801256/1989, En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. veflfieándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admuida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
dd artíCulo 131 de la Ley Hipotcc<lria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Prooiedad, a Que se refiere la re~la 4.<1 del articulo 
!JI de la Lej H!potecana. estan de manifiesto <en 
Secretaria, ~ntl'ndicndose que todo licitador al>cpta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere sena lado. ,>egun la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen· 
dida. 
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Octava.-Se devolverán las consignacIOnes efectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor -postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y . .en su caso, como pane del precio de la 
Venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
CIones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
Olro~ postores, } siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número tres. Piso segundo en el edificio en lbi 
(Alicante), y su calle Conin, número 16, de superficie 
70 metros cuadrados. compuesto de pasmo, cocina, 
aseo. despensa, cuano de estar y dos dormitorios, 
Tiene un anexo en el inmueble al que se accede por 
el tramo de la escalera que hay entre el.piS9 segundo 
yel piso tercero, de superficie dicho anexo de unos 20 
metros cuadrados. distribuyéndose en él el comedor y 
una alcoba. 

Se encuentra mscrito en el Registro de la Propiedad 
de Jijona. al tomo 784. libro 185 de Ibi, folio 113, 
finca ¡ 3.495. inscnpción primera. 

Madrid. 7 de enero de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-154-C. 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstanCIa número 2 de la 
ciudad d~ Orense y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma· 
rio del anítulo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
sigue en este Juzgado con el número 68/1990. a 
instancia de Caía de Ahorros Provincial de Orense, 
represcntada por el Procurador don Julio Torres 
Piileiro. contra don Juan Manuél Fernández. Cibeira 
\ doila Concepción Vázquez Prieto, vecinos de Seno
rin. CarbaHino. en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta púhlica con intervalo de veinte días 105 bienes 
que- se indican seguidamente. cuyas subastas se cele
braran en la Sala Audiencia de este Juzgado, a las 
doce horas, del día 14 de marzo de 199 ¡, y, de quedar 
desierta, se celebrara la segunda subasta. a la misma 
hora del dia 12 de abril de 1991. y. caso de quedar 
de~1erta. se celebrara la tercera subasta. a la misma 
hora del día 8 de mayo de 1991, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, 

Asimismo se hace saber a 105 licitadores que la 
misma se celebrara ?ajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 6.998.6! 7 
pesetas, fijando a tal efecto en la escritura de prés-. 
tamo, no admitiéndose postura alguna inferior a 
dicho lipo: que en la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 del mencionado precio, y en tercera. se 
celehrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
dcbl.'rán consignar los licitadores previamente en el 
cstab!ecimic-nto destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, 'Por lo menos, al 20 por 100 del precio-que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidoS .. 

Tercera.-Que el remate podra hacerse en calidad de 
ceder a tercero 

Cuana.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando con arreglo a derecho, 
junto a aquél, el impone de la consignación a Que se 
refiere el apanado 2, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Hacléndose constar Que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria ~ que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situanón, que las cargas anteriores -y las preferentes. 
si las hubiere, continuaran subsistentes, entendién-
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dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extmción el flrecio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

En el pueblo de Señorín. Carballino. labradio lla
mado ·«ForQ)). de :: areas 96 centiáreas. que lmda: 
Norte. doña CándIda Mosquera; sur. doña Esperanza 
Fernández: este, ribazo. y oeste. cammo publico. 
Sobre el \'lento oeste de dicha finca, don Juan Manuel 
Femández Cibeira y su esposa son dueños de la 
sigui!?nt!? construcción: Casa de planta baja y alto. 
destinada la planta naja a bodega. garaje) almacén. } 
la planta alta a vÍ\'ienda, con una pequena terraza que 
se levanta sobre una pequeña edificación de planta 
baja destinada a cuadra. Mide la casa unos ! 10 

. metros cuadrados y la cuadra unos 6 metros cuadra
dos. 

lnscnpclOn: Lo está al tomo 422, linro 95. folio 15, 
finca número! 3. 700. 

Dado en Orense a 10 de dieu:mbre de ¡ 990.-EI 
Mag!strado,Juez, Olegano Somoza Castro.-E! St'cre· 
tario.-3,09!-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Doña Maria Begona Guardo Laso. l\--1agistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Palma de Mallorca. . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sIguen autos de juicio ejecutivo númno !81f!989-1.ll. 
mstddos por el Procurador don Migue! Socias Rosse, 
lió. en nombre y rcpr!?sentac!ón de «Banco de 
Santander. Sociedad Anónima de CrédilQ)), contra 
don José Borras Hernandez y dona Catalina Reus 
Campaner, en reclamación de 1.909.233 pesetas, en 
cuyas actuciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera. segunda y tercera subasta, y·por término de 
veinte dias y precio de la valoración, los siguientes 
bienes embargados al demandado: 

Bienes objeto de subasta 

1. Una cuana parte indivisa de urbana, conSIS
tente en casa con patio y corral. s!ta en el lugar de 
Ayamans, en término de Lloseta, con una cabida de 
403 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.333, libro 83 
de Lloseta. folio 182. finca númerQ 2.782. valorada en 
1.500.000 pesetas. 

2. Vivienda unifamiliar aislada de una sola planta 
que ocupa una superficie total construida de 101,43 
metros cuadrados y otros 19,36 metros cuadrados de 
porches, asi como una piscina que ocupa una superfi
cie de 10,60 metros cuadrados. Construida sobre una 
porción de tierra secano denominado «Son Beltr.im), 
en término de Lloseta, Inscrita el tomo 3.133, libro 83 
de Llosela. folio !80, finca numero 1.931, valorada en 
7.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la caBe General Riera, número 
113, Llar de la Infancia. los siguientes días: 

Para la primera subasta el dia 15 de febrero de 
1991. a las diez horas treinta minutos. 

Para la segunda subasta el dia 13 de marzo de 1991. 
a las diez horas treinta minutos, 

Para la 'tercera subasta e! dia 19 de abrirde r~¡, a 
las diez horas treinta minutos, bajo las 'sIguientes 
condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación de! ,anuncIO 
podrán' hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en !a Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por ! 00 del precio tipo de la subasta, con 
antenoridad a la celebración de la misma en la cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5, número de identifica· 
ción 455, en la oficina receptora número 4.900 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar de 
esta ciudad; haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
que desee panicipar. no aceptándose enlrega de 
dinero o cheques en el Juzgado, 
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Segunda.-También podrán hacerse las ofenas o 
posturas en el propio acto de las subastas )- siempre 
que se acrcdite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en pr;mera y 
segunda subasta que sea inferior al tipo. y la tercera 
sera sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del predo de la 
venta. 

Sexta,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que' así lo aceplcn,-y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los ,prccio~ de 1a 
subasta, por si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseara aprovechar el remate de 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Séptima.-Todos los que, como licitadores. partiCI
pen en la subasta aceplarán como suficie1l1e la titula
ción. cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en las responsabilidades que de ello se dcrin:. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de octubre de 
1990.-La Magistrada-Juez, Maria Begoña Guardo 
Laso,-La Se<.Tetaría.-147-C 

* 
Dona María Begona Guardo Laso, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de los 
de Palma dc MaJ!orca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de JUlOO cjcrutivo numcro 844/!989-1Y. 
instados por el Procurador don José' Campins Pou. en 
nombre y reprcscntación de don Ramón 
Maximo Pcrona Amador. contra «Megapón. Sociedad 
Anónima». en reclamación de 415.800 pesetas. en 
cuyas actuciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera. segunda y tercera subastas, y por término de 
veinte djas y precio de la valoración, los s1guientes 
bienes embargados al demandado: 

Bienes objcto de subasta 

Lote primero: 

Urbana número 4 de orden. Local en 'construcción 
de la planta semisótailo del cuerpo constitutivo de la 
segunda fase, de cabida 223.78 metros cuadrados. 
Forma parte de un complejo en construcción, deno
minado «Jardines de Santa Pansa», sito en la urbani" 
zación «Es CasteHot», Calviá. Inscrita al folio 205 del 
tomo 2,128 del archivo, libro 670 del Ayuntamiento 
de Calvia, "finca número 36.012, valorada en 
15,000,000 de pesetas. 

Lote segundo: 

Urbana número 5 de orden. Local en construcción 
de la planta semisótano del cuerpo constitutivo de la 
segunda fase. marcado con la letra E; de cabida 543,80 
metros cuadrados, Forma parte de este local una 
escalera a n1vel de la planta baja, que le da servicio, 
de 213p metroscuadrapos y 16 metros cuadrados de 
porche. Forma parte de un complejo en construcción, 
denominado «.Jardines de Santa Ponsa», sito en la 
urbanización «Es Castel!ot». Calvíá. Inscrita al folio 
210 del tomo 2.128 del archivo, libro 670 del Ayunta
miento de Calviá, finca número 36.013. valorada en 
25.000.000 Qe pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la cal!e General Riera, numero 
113, Llar de la Infancia, 105 siguientes días: 

Para la primera subasta el día 15 de febrero de 
1991, a las once horas. 

Para la -segunda subasta el día 13 de mano de 1991. 
a las once .horas. 

Para la tercera subasta el día 19 de abril de 199 l. a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Pnmera.-A partir de ,la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito. en 'Pliego 
cerrado. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta. ,con 
anterioridad a la celebración de la misma en la cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5. número de identifica
ción 455. en la oficina receptora numero 4.900 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar de 
esta dudad. haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
que desee participar. no aceptándose: entrega de 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Tamt1ién podrán hacerse las ofenas. o 
posturas en el propio acto de las subastas y sie:mpre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sea inferior al tipo. y la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los partic:ipantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, 'como parte del precio de la 
venta. 

$exta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
'mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten, y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseara aprovechar el remate de 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 
-Séptima.-Tooos los que. como licitadores, partici~ 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la títula~ 
ción. cargas y gravámenes que tenga la finca. subro-
gándose en las responsabilidades que de ello se derive, 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de noviembre de 
1990.-La Magistrada·Juez, Maria Begoña Guardo 
laso.-La Secretaria.-15o.C 

* 
Er Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 828(1989-L. se siguen auto.s de ejecutivo-
otros titulas. a instancia del Procurador Miguel Ferra
gut RosseUó. en representación de Banco Exterior de 
España. contra Emiliana de la Fuente Cazorro, Juan 
Antonio Caldés Pínilla y Sebastián Jesús Vino de la 
Fuente, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avaluo. la.s siguientes fincas embargadas a la 
demandada doña Emiliana de la Fuente CazoITO: 

Lote número 1. Urbana numero I de orden. Local 
de planta baja del numero 4 de la calle Font y 
Monteros de esta ciudad. Mide 18 metros cuadrados. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Palma. Sección 1, 
libro 383. tomo 4.974, folio 42. finca 14.918, inscrip-. 
ción primera. 

Lote número 2. Urbana número 2 de orden. Local 
de planta baja del mismo edificio anterior, de 67 
metros cuadrados. Inscrita al Registro de la Propie
dad de Palma V. Sección I, libro 383. tomo 4.974, 
finca 14.919, folio 45. inscripción primera. 

Lote número 3. Urbana número 3 de orden. Piso 
primero del mismo edificio del anterior, de" 107 
metros cuadrados. Inscrita al Registro de la Propie
dad de Palma Y, Sección 1, libro 383, tomo 4.974, 
folio 48, fioca 14.920, inscripción primera. 

Lote número 4. Urbana numero 4 de·orden. Piso 
segundo del mismo edificio del anterior, de 107 
metros cuadrados. Inscrita al Registro'de la Propie
dad de Palma Y, Sección 1, libro 383. tomo 4.974, 
finca 14.921, folio 51, ins(,.'ripción primera. 

Lote número 5. Urbana número 6 de orden. Piso 
cuano del mismo edificio del anterior, de 107 metros 
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cuadrados. Inscrita al Registro de la Propiedad 
número S, Sección l. libro 383, tomo 4.974, folio 57. 
finca 14. ?23, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, numero 113. el 

. próximo dia 15 de febrero de 1991. a las once treinta 
horas.. con ar:e&lo a las sl~uientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.600.000 
pesetas para el lote numero 1; de 13.400.000 pesetas 
para el lote número 2; de 8.560.000 pesetas para el 
lote número 3~ de 8.560.000 pesetas para el lote 

'número 4. y de 8.560.000 pesetas para el lote 
número S, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tecceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parle en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar. sin 
número. de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración. verificándola al número de cuenta 
045400017082889. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

$exta.-Los títulos de propiedad, suplidOS por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de marzo de 199 1, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 9 de abril de 1991, también a la misma 
hora. rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de diciembre de 
1990,-EI Magistrado--Juez.-EI Secretario.-152-C 

* 
. El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Palma de Manorca, 

Hace saber: Que en 'este Juzgado de mi cargo, baJO 
el numero 226/1988-1.. se siguen autos de ejecutivo
otros titulas. a instancia del ~ocurador Miguel Ferra
gut Rosselló. en representación de «Banco Exterior de 
E,spaña. SOCiedad Anónima», contra don Miguel 
Capó' lialmes, don Pedro (Juetglas Lladra. don 
Andrés Pascual Dalmau y «Consulting Agro Indus
trial Balear, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en'cuyas actuaciones'se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publica subasta, por término de 
"einte días y precio de su avalúo. ,las siguientes fincas 
embargadas a' los demandados don Andrés Pascual 
Dalmau, don Miguel Capó Galmés y don Pedro 
Quetglas Llodrá: 

Lote numero 1. Urbana número 28 de orden. 
Apartamento-estudio, puerta l. piso séptimo del edi

, ficio «Randa». sito en calle Pinar, Mide 23,18 metros 
cuadrados y terraza cubierta de 18 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 596 de Palma, Sección m, folio 100. 
finca 33.869. . 

Lote número 2. Urbana numero 48 de-orden. 
Vivienda letra D de la tercera planta alta, señalada 
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con el número 151 de calle Aragón, de Palma. Mide 
unos 107 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.034, 
libro 994 de Palma m. folio 145, finca 26.931. 

Lote número 3. Urbana número 2 de orden. 
Aparcamiento número 2, con acceso por la rampa que 
arranca de la calle Aragón, sín numero. de Palma . 
Inscrita al tomo 2.034. libro 994 de Palma. Sec· 
cíón Ill. -folio 148, finca 25.935 . 

lote número 4. Mitad indivisa de urbana. 
número 72 de orden general correlativo, consistente 
en vivienda letra 1 de la novena planta sobreático 
segundo. numero 14. de la calle Pedro Martel. de 
Palma. Tiene 149.8 metros cuadrados, más dos terra
zas descubiertas de 20 y 19,9 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 974. libro 315 de Palma VI. folio 16. 
finca 40.421. 

Lote número 5. Mitad indivisa de urbana, 
número 19 de orden. Aparcamiento número 19. 
planta sótano segundo. con acceso por la rampa que 
arranca de calle Pedro Martel. número 14. de Palma. 
Mide unos 1 [ metros cuadrados. Inscrita al tomo 974. 
libro 314·de Palma. Sección VI. folio 19, finca 40.418. 

lote número 6. Mitad indivisa de urbana. 
número 73 de orden. Apartamento--estudio de la 
novena planta o sobreático segundo. numero [4, de 
calle Pedro Marte!. de Palma. Mide 40,63 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.914, libro 240 de Palma. 
Sección VI. folio 12. finca 12.287. 

Lote número 7. Nuda propiedad de rU~tica. Tie
rra llamada «Son Negre», término de Manacor. de 
47.36 áreas. Inscrita al tomo t.967, libro 363 de 
Manacor, folio 100, finca 15,049. 

Lote numero 8. Sexta parte indivisa de urbana. 
Casa y corra! con cochera y demás dependencias, 
conocida como «Cas Ferré», sita.en Manacor. Mide 
8.87 áreas. Inscrita al tomo 2.183. libro 405 de 
Manacor, folio 190, finca 16.775. 

Lote número 9. Rustica. Tir;::rra sita I!n Manaeur, 
llamada «Son Negre», de cabida 1 cuarterada y 
media. Inscrita al tomo.2.245, libro 418 de Manacor. 
folio 147, finca 17.770. 

Lote número 10. Rústica. Tierra sita en Manacor, 
llamada «Son Negre». de cabida I cuarterada. Inscrita 
al tomo 2.288, libro 427 de Manaeor. folio 3. 
finca 18.412. 

Lote número 11. Urbana. Porción de terreno para 
calíficación. Comprende el solar número 6 del plano 
de la finca «El Abrevadero», en Santa Margarita; de 
cabida 214,50 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
3.240, libro 242 de Santa Margarita. folio 164, 
finca 12.944. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera. número 11, el 
próximo dia 21 de febrero de 1991, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-EI tipo del remate será de 1.100.000 
pesetas para el lote numero 1; 6.500.000 pesetas para 
el lote número 2; 375.000 pesetas para el lote 
número 3; 5.000.000 de pesetas para el lote numero 
4; 300.000 pesetas para el lote número 5; 2.000.000 de 
pesetas para el lote numero 6; 900.000 pesetas para el 
lote número 7; 800.000 pesetas para el lote numero 8; 
2.000.000 de pesetas para el lote número 9; 1.600.000 
pesetas para el lote número 10, y 2.500.000 pesetas 
para el lote numero 11, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar, 'sin 
numero, de Palma. el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017022688. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.--Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de laS postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
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pnmer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación de! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes ~ sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señal~ para que tenga lugar la 
segunda el próximo 20 de marzo de 1991, a la misma 
hora. en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto e! tipo de! remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. e! día 19 de abril de 1991. también a la misma 
hora, ngiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de diciembre de 
1990.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-15J..C 

* 
Doña MalÍa Begoña Guardo Laso. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Palma de Mallorca. 

Hace ~aber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo' 
el numero 5~8!¡990< Sección Segunda, se siguen autos 
de procedimiento especial sumario regido por el 
artículo ! 3 1 de la Ley Hipotecaria. instados por el 
Procurador don José Luis Nicolau Rullan, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Barcelona, 
l<l.-a Cai:\a», contra «Azrou. Sociedad Anónima», en 
rcclamación de 29,173.068 pesetas. en cuyas actuacio
ne~ se ha acordado sacar a la venta en pnmera, 
segunda y ·tercera subastas. y por término de veinte 
días y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. las fincas 
siguientes que al final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de A.udiencias de 
este Juzgado. sito en la calle General Riera, numero 
1 ! 3, Llar de la Infancia, los siguientes días: 

Primera subasta el día 27 de marzo de 1991. a las 
diez quince horas. 

Segunda subasta el día 25 de abril de 1991. a las 
diez quince horas. 

Tercera subasta el día 24 de mayo de 1991, a las 
diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio .tipo de la subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma en la cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado de 
Primera Instancia numero 5. número de identifica· 
ción 455, en la oficina receptora número 4.900 del 
Banco Bilbao Vizcaya. sito en la plaza del Olivar de 
esta ciudad. haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
que desee participar, no aceptlindose entrega de 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunrla.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la. 
forma anteriormente indicada. 

Terce-ra,-No se admitirán ~turas t:r. primeru 'y 
segunda ~ubasta ql)e sea ¡nfenor al tipo, y la tercera 
será sin sujcrión a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaCión y. en su caso. como parte del precio de la 
vent&. 

Scxta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la <;ubasta. 
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también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten. y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseara aprovechar el remate de 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

5eptima.-Todos los que. como licitadores. partici· 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción. cargas y gravámenes que tenga la finca. subro
gándose en las responsabilidades que de ello se derive. 

Fincas objeto de subasta 

A) Numero 13 de orden.-Local comercial situado 
en planta baja de un edificio construido sobre un solar 
procedente de la finca denominada «Can Pui¡p> del 
término municipal de Ibiza. lindande: Por su fachada 
o frente. con paso peatonal: por el fondo e izquierda. 
con el resto del solar. y por la derecha, con resto del 
edificio destinado a servicios comunes. Consta ins
crita al folio 69 del tomo 830 del archivo. libro 151 de 
San José, finca número 13.149. 

Valorada en 46.000.000 de pesetas, 
B) Número 14 de orden.-Local comercial situado 

en la planta piso primero de un edificio construido 
sobre un solar procedente de la finca llamada «Can 
Puig» del ténnino municipal de Ibiza. Ocupa una 
superficIe de 323 metroS 9:! decímetros cuadrados, 
incluida la comun. Unda: Por su fachada o frente, 
fondo y derecha. con vuelo sobre restante solar. y por 
la izqUierda. con el resto del edificio destInado a 
servicios comunes. Inscripción: Consta inscrita al 
folio 71 del tomo 830 del archivo, libro 151 de San 
José. finca número 13.150, 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de diciembre de 
1990.-La Magistrada-Juez, Maria Begona Guardo 
Laso,-La Secretaria.-179-A. 

• 
PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillermo Ruiz Palanca. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero ;! de Pamplona y su 
partido. 

Hago saber. Que a las doce horas de los días 14 de 
marzo. 12 de abril y 10 de mayo de 1991. tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera. segunda y tercera vez. 
respectivamente. la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona. el cual fue embargado en autos 
de juicio ejecutivo numero 268-B/1990. promovidos 
por Caja Rural de Navarra contra Gaspar Fermin 
Vidaurreta Gama y Concepción Herrera Torr. 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de la tasación en la primera subasta. del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor del bien. en la primera 
subasta: en la segunda de dicho valor, con rebaja del 
25 por 100, y en la tercera sin sujeción a tipo y podrán 
"aeerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero,-Que no se han suplklo: los thulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra .unida a los . 
autos, pudiendo ser examinados por Ics' que quieran 
tornar parte en !a suba'\ta, 

Cu&rw,-Qut: la~ caft8.;' o grayárnene~ amellores y 
l('s preferentes. si los huhiere. al crédito de los actores 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
!1r.berlo hecho en la cuenta de este Juzgadc. en el 
Banco de Santander de esta dudad, numero 1.400. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 
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Bien objeto de la subasta 

Vivienda piso tercero. letra R de la calle Doctor 
Gortari. numero 5, de Pamplona: con una superficie 
construida de 94,98 metros cuadrados. Tasada en 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 20 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Guillermo Ruiz Polanco.-La Secre
taria.-175-C 1 

SAN SEBASTlAN 

Don Luis Bias Zuleta. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia numero I de la ciudad de San Sebastian 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. )' 
bajo el número 582 de 1987, sección 2.a• penden autos 
de juicio ejecutivo promo\'idos por «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Inmaculada Bcn
goechea. contra don José Maria Errandonea Zalacaín, 
en lo~ cuales, mediante providencia del día de la 
fecha. he acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, termino de veinte días)' precio de la 
tasación pericial, los bienes embargados cuya reseña 
se hará al final . 

Se hace constar: Para el acto de la subasta. que 
tendrá lugar ante la Sala de Audiencias de eSle 
Juzgado. sito en el Palacio de Jus~icia. planta segunda. 
piso izquierda. de esta capital. se ha señalado el dia 26 
del próximo mes de febrero y hora de las diez y 
media. . 

1..0 Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

2.° Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

3.° Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por! 00 
del tipo que sirve para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantia del cumpli
miento de su obligación y. en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Relación de bienes embargados 

Mitad indivisa de la finca. Rilstica.-Terreno hele
chal con parte de argomal. conocido con el nombre de 
Arrico-Iturriya. radicante en jurisdicción del valle de 
Oyarzun; que mide 124 áreas y 61 centiáreas. y 
confina, por oriente, con arroyo, y por los demás 
puntos, con pertenecidos de dicho valle, y aparece 
inscrito al tomo 53 del archivo, libro 26 de Oyarzun. 
folio 48 y siguientes. finca 958 del Registro de la 
Propiedad numero 3 de San Sebastián, 

Se valora en la suma de 600.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la finca. Rústica.-Terreno en el 

barrio de Alzate, en jurisdicción de Vera de Bidasoa; 
de 658.59 metros cuadrados; cerrado de muros. 
Unda: Al norte, con regata de lleca; sur, carretera o 
calle de Alzate; este, con camino de Pedro Maria 
Estebercna, hoy Visitación Oyarzun, y oeste. con 
camino que se abrirá intermedio de esta finca y la 
casa Escriberena. y aparece inscrita al tomo 2.245 del 
archivo. Iibro.15 de Vera, folio 35. fmca 2.029. del 
Regtstro de la Propiedad número 5 de Pamplona. 

Se _ valora en 4.400.000 pesetas. 

No se han suplido los títulos de propiedad, enten· 
diendose que todo licitador acepta' como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentt>S. si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiendose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda subasta. 
que !;ale ~on la rebaja del 25 por 100. el próximo dia 
26 de marzo, a la misma hora y lugar. y también para 
el caso de Que no hubiera postores en esta segunda 

, , 
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subasta, se señala para la tercera subasta, que sale sin 
sujeción a tipo, el próxÍmo dia 26 de abril. a la misma 
hora y lugar. 

Si por alguna causa mayor se suspendiera alguna de 
las subastas, se celebrarían al siguiente día hahiL en el 
mismo lugar y a la misma hora. 

Dado en San Sebastián a 1 S de diciembre de 
1 990.-EI Magistrado-Juez. Luis Bias Zuleta.-EI Secre· 
tario.-54-D. 

* 
Don Luis Bias ZuJeta, Magistrado-Juez de Primera 

·Instancia número 1 de la ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el nÚMero 208 de 1989, sección 2.a, penden autos 
de juicio eje(,;utivo promovidos por Caja Laboral 
Popular S. de Crédito Limitada, representada por el 
Procurador de los Tribunales don Alejandro Rodrí
guez Lobato. contra Geranio AltURa Alquiza. Maria 
Isabel Alquiza Miret. Carlos Espinosa Sánchez y 
Belén Vázquez, en los cuales. mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar a la venta en 
prímera y publica subasta, término de veinte· dias y 
precio de la tasación pericial, los bienes embargados 
cuya reseña se hará al final. 

Se hace constar: Para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar ante la Sala de Audiencias de este 

'Juzgado, sito en el Palado de Justicia,_planta segunda, 
piso izquierda, de esta capital, se ha señalado el dia 25 
del pró"imo mes de febrero y hora de las diez y 
media. 

1.° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

2.° Que el remate podrá hacerse- a calidad de 
ceder a un tercero. 

3.° Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento publico destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivps dueilos acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumpli_ 
miento de su obligación y. en su caso, como parte del 
precio do.. la venta. 

Relación de bienes embargados 

Rustica.-Almendral sito en el tennino de Hospi
nete, en el que existe una abajera. un corral cubilar 
ganado lanar, dos cubiertos y serenado y tiene una 
superficie de 2 hectáreas 38 áreas y 8 centiáreas. 

Valoración calculada: 12.000.000 de pesetas. 
Rustica.-Tierra de labor. de regadío, sita en el 

ténnino denominado de Hospínete, parcela 5, aJ, b), 
e); con una superficie de 65 áreas. 

Valoración calculada: 2.112.500 pesetas. 
Rustica.-Olivar sito en el ténnino denominado 

Hospinete. paraje de Pilón de Agreda; con una 
superficie de 16 áreas y 10 centiáreas. 

Valoración calculada: 523.250 pesetas. 
Rústíca.-Olivar sito en el término denomínado 

Hospinete. paraje de Pilón de Agreda; con una 
superficie de 24 áreas y 13 centiáreas. 

Valoración calculada: 784.225 pesetas. 
Urbana.-Vivienda letra B del piso 3.° de la casa 

número 40 de la calle 31 de Agosto, de San Sebastián: 
con una superficie de 77.59 metros cuadrados. 

Valoración calculada: 11.700.000 pesetas. , 
Urbana-Vivienda ízquierda del piso 5.° de la casa 

numero 33 de la calle 31 de Agosto. de San Sebastián. 
Yaloracíón calculada: 11.700,000 pesetas.. 
Urbana.-Finca 18. Vivienda letra e del piso 4.0 de 

la casa numero 6 de la calle Blas de Lezo. de Pasajes 
Anlxo; con una superficie de 84,82 metros cuadrados 
y una cuota de participación en los elementos comu
nes de 3.25 por 100. 

Valoración calculada: 6.450,000 pesetas. 

. No se han suplído los títulos de propiedad, enten. 
dléndose que todo licitador acepta como bastante la 
títulación, y que las cargas o gravamenes anteriores y 
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los preferentes. si los hubiere, al credito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabílí
dad de los mismos. sin destinarse a su extincíón el 
precio del renl4te. 

Para el caso de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda subasta, 
que sale con la rebaja del 25 por 100. el próxímo día 
25 de marzo, a la misma hora y lugar. y también para 
el caso de que no hubiera postores en esta segunda 
subasta. se señala para la tercera subasta, que sale sín 
sujeción a tipo, el próximo día 25 de abril, a la misma 
hora y lugar. 

Si por alguna causa maYor se suspendiera alguna de 
las subastas. se celebrarían al siguiente día habil. en el 
mismo lugar y a la m1sma hora. 

Dado en San Sebastián a 15 de diciembre de 
1990.-El Magistrado-Juez. Luis Bias Zuleta.-E! Secre
tario.-5,5.0. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Julián Sánchez Melgar. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de [os de 
Santander. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se si¡;tuen autos de juicio 
ejecutivo numero 408/1980. a instancia de la Procura
dora senara Simón Altuna. en representación 
de Caja Rural Provincial de Santander, contra don 
Manuel González Gutimez sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha mandado saear a pública 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
término de veinte días, los bienes al pie reseñados, en 
las siguientes condiciones: 

Prímera.-Se celebrará en primera subasta el pró
ximo día 15 de febrero de 1991. a las doce horas; en 
segunda, si la anterior quedase desíerta. el dia 22 de 
marzo, a las doce horas. y si Quedase desierta. en 
tercera e! día 5 de abril. a las doce Quínce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en primera subasta el 
valor de tasadón en segunda. con rebaja del 25 por 
100 de la tasadón, y en tercera. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los lícitadores consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos de! Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Santander, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya bajo el numero 
3858/0000/17/0408/1980, una cantidad igual a por lo 
menos. al 20 por tOO del valor efectivo de los bienes 
que sírva de tipo para la subasta, y en tercera subasta 
la misma cantidad que para la segunda, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! avalúo, en todas las 
subastas, desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliegos cerra~ 
dos, depositando en la Mesa de! Juzgado. junto aquél. 
el importe de la consignación antes referida o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto, y las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de los bíenes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examínarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, quienes deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. y los crédí· 
tos, cargas y gravámenes anteriores quedaran subsis
tentes sín destinarse a su extinción el precio del 
remate subrogándose en ellos el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

L Urbana numero 56.-Piso cuarto, señalado con 
la letra M», izquierda, subiendo por la escalera. con 
entrada por el portal número 50. existente en la cuarta 
planta alta de un edificio o bloque, radicante en 
Santander, señalado con los numeros 50 y 50-A de la 
calle prolongación de F1oranes, y numero 5-A de la 
calle Alonso, que ocupa una superficie total aprox¡. 
mada de 126 metros 53 decímetros, consta de vestí. 
bulo. pasillo, cocina, bailo, aseo. sala. eomedor-estar. 
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tres dormitorios y terraza, y linda: Norte y este, calle 
Alonso; sur. calle prolongación de Floranez. y al oeste. 
caja de la escalera y el piso cuarto «B» de este planta. 

Inscrito en el libro 280 de la Sección 2.3 del 
Ayuntamiento de Santander. folio 179, finca número 
25.254, inscripción segunda. 

Tasado pericialmente en 12.000,000 de pesetas. 
2. Urbana numero 34.-Local situado en la planta 

sótano. marcado con el número 34 de un edificio o 
bloque. radicante en Santander, señalado con los 
numeros 50 y 50-A de la calle prolongación de 
F1oranes, y número 5·A de la calle Alonso. que ocupa 
una superficie total aproximada de 23 metros cuadra
dos. y linda: Al norte. por donde tiene sus accesos. 
con pasíllo comun para esta planta: sur y oeste. con 
muro de contención de tierra debido al desnivel, yal 
este. local numero 35. 

Inscrito en el libro 280. folio 135, finca numero 
25.210. inscripción segunda. 

Tasado pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 
3. Urbana numero 12.-Piso sexto. subiendo por 

la escalera. destinado a vivienda. a la parte oeste del 
bloque tercero de la «Colonia del Milagro». radicante 
en la calle Alta, hoy ponal número 3, tipo ((A», tiene 
una superficie de 55 metros 19 decimttros cuadrados. 
distribuidos en vestíbulo, comedor. tres dormitorios, 
cocina, cuarto de aseo y pasillo. y linda: Norte. 
terreno lÍe la misma finca sin edíficar; sur. rc!,to de la 
finca de donde fue segregado; oeste. con el bloque 
segundo. y por el este. con caja y piso izquierda de la 
misma planta y bloque. Esta situada en la sexta planta 
del bloque que tiene su entrada por la parte norte. 

Inscrito en el libro 177 de la misma Sección z.a. 
folio 231. finca numero 14.081. inscripción segunda. 

Tasado pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Manuel González Gutiérrez y a los demás interesados 
en la subasta, expido el presente en Santander a 19 de 
diciembre de 1990.-EI Magistrado-Juez, Julián Sán_ 
chez Melgar.-EI Secretario.-148-C. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jose Manuel CllflO Martín, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedímíento especial de la ley Hipotecaria. 
bajo el numero 49 1/1 99O-Ca, seguidos a instancias de 
la Entídad «Banco Hipotecario de España. Socicdad 
Anónima». contra doña PatriCia Iriarte Recio, y en el 
mismo se ha acordado sacar a publica subasta. por 
termino de quince días. el bien Que luego se dirá Con 
las síguíentes condiciones: 

Primera.-Se ha acordado señalar para que tenga 
lugar el remate en primera subasta el próximo dia 4 
de febrero de 1990. a las trece horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. síto en calle Alberche. sin 
numero. barriada El Juncal, por el tipo de 4.103.750 
pesetas. 

$egunda.-Si resultare desierta la primera, se ha 
señalado para la segunda subasta el día 21 de febrero 
de 1991. a las trece horas y en el mismo lugar, Con 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
prímera. y para la tercera subasta se señala el día 12 
de marzo de 1991, a la misma hora y en el mismo 
lugar, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-En las subastas primera y segunda, no Se 
admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edícto 
podran hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignacíones de este Juzgado. 
abiena en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
Alcalde Juan Femández. numero 9. edificio «ZeuS)~, 
de Sevilla, cuenta numero 403800018049;90. presen
tando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos_ 
turas en el propio acto de la subasta síempre que se 
acredite haber hecho consignación en la indicada 
cuenta. 
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Sexta.-El remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero y el título de propiedad de la flOca esta 
suplido por las correspondientes cenificaciones regis
trales. obrame en autos. de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que pueda examinarse por 
quienes deseen tomar pa!1e en las subastas, enten~ 
diendose que todo licitador lo acepta como bastante, 
sin que pueda eXIgir ninguD otro, y que las cargas o 
gravámenes anteriores, si los hubiere. quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario los acepta y queda en ellos subrogado Sin 

destinarse a su extinción el precio del remate. 
Séptima.-Las consignaciones efectuadas por los 

participantes en las subastas serán devueltas acto 
seguido, salvo la que corresponda al mejor postor que 
se reservara en garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta, También podrán reservarse, caso de que el 
acreedor lo solicite y los postores lo admitan, las 
consignaciones de quienes hayan cubierto el tipo de la 
subasta a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese su obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Finca objeto de la subasta 

Local sito en la planta baja de la casa en Sevilla, en 
la barriada denominada de los Remidas, en calle 
Virgen de Regla. número 33. actualmente 
numero 11. situado a la derecha mirando desde su 
frenle <)J edificio. Mide una superficie de 62,50 metros 
cuadrados y sus linderos son: Por el norte o frente, 
con calle Virgen de Regla; por el sur o fondo. con el 
patio de fondo de servicio común del propio solar: 
por el este o izquierda. con el zaguán, caja de escalera. 
palla pasillo y resto de la finca matriz. y por el oeste 
o derecha, con solar vendido a don Alberto Van 
Aersen Beyeren. Cuota: 18,48 por 100. Titulo: El de 
~cgrcgación y compraventa formalizada mediante 
escritura ante mi. en igual sustitución al del dia de 
hoy. 

Inscripción: InM:rito por su antetítulo en el Registro 
de la Propiedad numero dos de Sevilla. al folio 27. 
tomo 296. libro 51. finca 2.194, inscripción quinta. 

Dado en Sevilla a 28 de noviembre de 1 990.-EI 
Mag!strado-Juez, José Manuel Cano Martin.-La 
Secretaria.-3 1 9-C. 

TERRASSA 

Edictos 

Don Juan Ramón Reig Purón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 6 de los de Terrasa, 

Hago saber. En cumplimiento de lo acordado en 
resolución de esta fecha por el señor MagistradCk.luez 
de Primera Instancia de esta ciudad y su partido,' en 
¡rámlle de procedimiento de apremio dimanante de 
JUIcio de cognición número 70/1988, seguido a instan· 
cia de don Antonio y Jorge Mabras Roca, contra don 
José María Martinez Huertas. se saca a pública 
subasta, las veces que se dirán y término de veinte 
dias cada una de ellas, los bienes al final relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la rambla de Egafa, 336 de esta 
ciudad, a las doce horas del próximo 22 de marzo. Se 
señala por. segunda vez el día 22 de abril próximo, a 
las doce horas. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasaCión. No habiendo postores. se señala por tercera 
vez. sin sujeción al tipo, el dia 22 de mayo próximo, 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 50 por 
100 de los tipos que se exp'resan. 

Scgunda.-Se previene que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los referidos 
tipos, pudiéndose examinar por los posibles licitado
res los bienes en cuestión en el domicilio de don José 
Martinez Huertas. calle Ramón Saera. 7, de Manresa, 
donde se hallan depositados. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito desde 
la publicación del presente hast3 la presentación de la 
subasta. haciendo en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado el déposito correspondiente. 

Cuarta.-Ias posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Camión marca «Pegaso». matricula B-7269-JK. 
Valorado en 2.450.000 pesetas. 

:!. Camión marca «Pegaso», matrícula B-5113-JW. 
Valorado en 1.400.000 pesetas. 

3. Camión marca «Pegaso», matrícula B-6479-HB. 
Valorado en I.6úO.OOO pesetas. 

Dado en Terrassa a 3 de diclemhre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Ramón Reíg Purón.-El Secre
tariO.-15¡-C 

* 
Don LUIS Pascual y Estevill, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Terrasa. 

Hago saber: Que en los autos de sumario hipoteca
rio numero 301/1990. seguido ante este Juzgado a 
instancia de don Arturo Vila Fumado. ,contra la finca 
especialmente hipotecada por la Entidad «Drepa, 
Sociedad Anónima», por resolución del día de la 
fecha he acordado, a petición de la parte actora. sacar 
a publica subasta. bajo las condiciones que se dirá ~ 
demás previstas en los artículos 131 )' concordantes 
de la Ley Hipotecaria y de su Reglamento. anuncián
dose con veinte dias de antelación. los bienes que 
asimIsmo se dirá, por primera vez, lotes separados, y 
por el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. que posteriormente se fijará, el próximo 
dia 12 de de febrero de 1991. y hora de las once. y de 
resultarésta desierta, por segunda vez e igual término, 
con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, el día 11 de 
marzo de 1991, y hora de las once, y asimismo de 
resultar desierta. por tercera vez. por igual término y 
sin sujeción a tipo. el día 12 de abril de 1991. y hora 
de las once. que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las sigUientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en la escritura de constitución 
de hipoteca. que es el de 4.200.000 pesetas para cada 
finca hipotecada. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consigna
ción previa, al menos del 20 por 100 del respectivo 
tipo, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
abierta en este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», sito en esta ciudad, calle Portal 
de San Roque, número 29, debiendo ha~ersc constar 
como número del procedimiento los siguientes dígitos 
087300018. sin cuyo requisito no serán admitidos y 
devolviéndose, tan pronto sea disponible el saldo, 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños, 
excepto la que corresponda al mejor postor. la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
mIento de su obligación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior al 
tipo de subasta, pudiéndose hacer el rem.ate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si Jos hubiere, al credito de la aClora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabiJi. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse para 
su examen con los titulas ~ ce, ¡ificación registral 
obrantes en la Secretaria del Juzgado, sin que puedan 
exigir otros. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento numero 2.-Vivienda en la planta 
primera. puerta primera, derecha mirando desde la 
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calle, de la casa sita en Terrasa. calle Historiador 
Cardus. numero 56, con una superficie util edificada 
de 76 metros 6 decimetros cuadrados. compuesta de 
varias habitaciones y servicios. y linda: Al frente, 
norte, proyección de calle: derecha entrando, con don 
Santiago Martinez: izquierda, finca 3 y rellano donde 
abre puerta. y fondo, proyección de finca 1. Coefi· 
ciente, 11 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrasa 
al tomo 2,146 del archivo, libro 627 de la seCClOn 
segunda. folio 245, fmca numero 40.737. 

Tasada para subasta en 4.200.000 pesetas. 
Departamento número 3.-Vivienda en la planta 

pnmera. puerta segunda, de la misma casa, izquierda 
mirando desde la calle, con una superficie utiJ edifi· 
cada de 76 metros 6 decímetros cuadrados. como 
puesta de varias habitaciones y servicios. y linda: 
Frente, norte, proyección de calle: derecha entrando. 
finca 2 y rellano donde abre puerta; Izquierda. don 
Jaime Rubies. y fondo. proyección 'finca l. Coefi
ciente, 1I por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tcrrasa 
al tomo 2.146. libro 627, sección segunda. folio 148. 
finca número 40.739. 

Tasada para subasta en 4.200.000 pesetas, 

Dado en Terrasa a 11 de diciembre de 1'-I90.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Pascual y Este\CiU.-EI Secreta
rio. Fco. Jávier Gtménez.-287-C. 

VALENCIA 

!:"diclOS 

Dona Lucia Sanz Díaz, Magistrada·Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que- en procedimiento de venta en 
pública subasta que se sigue en este Juzgado bajo el 
número 82/1989, a instancia de «Banco Hipotecario 
de Espaila, Sociedad Anónima». contra Manuel 
Bercnguer Cid y otra, se ha acordado sacar a la venta 
en púbica subasta, por primera vez y término de 
quince días y tipo de tasación, el bien inmueble que 
al final se describirá. para cuya celebración se ha 
señalado el dia 4 de abril de 1991. a las once horas, 
en la Sala Audiencia Pública de este Juzgado, sita en 
Valencia, avenida Navarro Reverter. 1. planta 9.a. 
con las condICIOnes establecidas en los artículos ¡ .499 
Y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las 
siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar pane en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán' 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 6 de mayo 
de 199 l Y hora de las once de la mañana en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado para la celebración de 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación: y para el supuesto de que tampoco acudie
ran postores a dicha segunca subasta se ha señalado 
para la celebración de tercera subasta. sin sujeción a 
tipo. el dia 4 de junio, a la misma hora y en el mismo 
lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días senalados no 
pudíera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebraria al siguiente día a la misma hora, 
o en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
imPedimento. 

Quinta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la consignación del 
remate, en aplicación de lo dispuesto'en el artículo 35 
de la Le\" de 1872. 

Sexta.":'A los efectos de cumplimentar lo pre\Cenido 
en la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la 

.' 
, , 



. 
1, 
:~: 
" 

, 
" 

.! 

, 
'. 

BOE núm. 14 

Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto del lugar. día y hora del remate, quedan 
aQueJlos suficientemente enteradqs de tales panicula~ 
res con la pub!icacién del presente edicto. 

Bien que s: subasta 

l.0 Planta baja de la izquierda, mirando a la 
fachada. que forma parte del edificio situado en el 
ensanche de esta ciudad, plaza Vánes, numero 7, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7 al tomo 1.880. libro 355 de la Sección P 
de Afueras, folio 85. tinca número 35.934. 

Tasada a efectos de primel<l subasta en la cantidad 
de 7.544,000 pesetas. 

Las consignaciones deberán realizarse previamente 
a dichos actos en el «Banco Sílbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». sucursal caHe Colón, 39, de Valencia, 
número cuenta 4448; y los licitadores deberán compa
recer a los mismos provistos del documento nacional 
de identidad. 

Dado en Valencia a 8 de octubre de 1990,-La 
Magistrada-Juez, Lucia Sanz Diaz.-La Secreta
ria.-137-1O. 

* 
Dona Lucía Sanz Diaz. Magistrada-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este procedimiento de venta en 
publica subasta, Que se sigue en este Juzgado bajo el 
número 612/1989, a instancia de «Banco Hipotecario 
de Espana, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Gonzalez Alvarez y dona AmaJia González Fernán
dez, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de quince dias y 
tipo de tasación, los bienes inmuebles que al final se 
describirán. para cuya celebración se ha senalado el 
dia 17 de abril de 1991, a las once horas de la mañana, 
en la Sala de Audiencia pública de este Juzgado, sita 
en Valencia, avenida Navarro Reverter, 1-9, con las 
condiciones establecidas en los articulas 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera. -Servirá de tipo de subasta la cantidad de 
5.066.000 pesetas fijada a tal fin en la escritura de 
prestamo con hipoteca, sin que se admita postura que 
no cubra las dos terceras partes del tipo, de conformi
dad con lo previsto en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda. -los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de Propiedad, estaran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 

Tercera.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuana.-La subasta se realizara ante este Juzgado, 
una vez transcurridos los quince dias desde la publi
cación de los edictos. artículos 34 de la ley de 2 de 
diCIembre de 1872 y 1.502 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya. urbana Colón. número de cuenta 4-448, el 20 
por 100 preceptivo, reservándose en depósitos las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a los efectos de 
que, si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectívas posturas, conforme a lo 
dIspuesto en el artículo 1.500 de la Ley de EnjUICIa
miento Civil. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la consignación del remate, 
en aplicación de lo dispuesto en el articulo 35 de la 
ley de 1872. 

5eptíma.-En prevención de que no hubiere postor 
.... n la primera subasta se señala para la segunda el 
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próximo dia 16 de mayo de 1991. a las once horas. 
con rebaja en esta segunda subasta de! 25 por 100 del 
tipo de tasación~ y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a .dicha segunda subasta se ~a 
señalado para la celebración de la tercera, ésta Sin 

sujeción a tipo. el próximo día 17 de junio de 1991, 
a las once horas de su mañana. 

Octava.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor se celebrana al siguiente día, a la misma hora. 
o. en sucesivos dias, si se repitiere o pcrsistíere tal 
impedimento. 

Novena.-A los efectos de cumplimentar lo preve
nido en la regla séptima, párrafo último, del articulo 
131 de la ley Hipotecaria. se entenderá que. caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor o 
deudores respecto del lugar, día y hora del remate. 
quedan aquéllos suficientemente enterados de. t~les 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la primera planta alta del 
edrficio sito en Villarreal de los Infantes (Castellón). 
situado entre el camino de la Traviesa. avenida A. y 
calle en proyecto, sin numero de policía, Finca 
registral número 53.833 de 138 metros cuadrados de 
superficie construida. Tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de 5.066.000 pesetas. 

Las consignaciones deberán realizarse previamente 
a dichos actos en el BBV, sucursal calle Colón. 39. de 
Valencia, número de cuenta 4.448, y los licitadores 
deberán comparecer a los mismos provistos del docu
mento nacional de identidad. 

Dado en Valencia a 30 de octubre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Lucia Sanz Díaz.-la Secreta
ria.-135-10. 

* 
Doña Lucia Sanz Diaz. Magistrada-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número JO de Valencia. 

Hace saber: Que en este procedimiento de venIa en 
púólica subasta, que se sigue en este Juzgado bajo el 
numero 91/1989. a instancia de ((Banco Hipolecario 
de España. Sociedad Anónima». contra doña Maria 
Navarro Lafuente y don Fernando Martinez Martí· 
nez. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez. termino de quince dias y 
tipo de tasaÓÓn. los bienes inmuebles que al final ~c 
describirán, para cuya celebración se ha <>eñalado el 
día 17 de abril de 1991. a las doce horas de la mañana. 
en la Sala de Audiencia Publica de eSle Juzgado, sita 
en Valencia. avenida Navarro RevcrteL 1-9, con las 
condióones establecidas en los articulas 1.499 y 1"500 
de la ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Servirá de típo de subasta la cantidad de 
4,480.000 pesetas fijada a tal fin en la escritura de 
préstamo con hipoteca. sin Que se admita postura que 
no cubra las dos terceras partes del tipo. de conformi
daq con lo previsto en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuciamiento Civil. 

Segunda.-Los litulo,> de propiedad. suplidos por 
cenillcación del Registro de' PropIedad. estara n de 
manifiesto en la Secrctaria de .... ste Juzgado para que 
puedan ex.aminarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
dios \' no tendrán derecho a e,igir ningunos otros. 

Tercera,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
pref .... rentes. si 105 hubiere. al cr¿.dito de la parte aClora 
continuaran 5ubsistentl.'s. enlendiendose quc el rt'ma
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad dc los mismos, sin dt'stmarse a su extinción el 
precio dd remate. 

Cuarta.-La subasta se realizara ante eSle Juzgado. 
una \ez transcurridos los qUInce días desdc la publi
cación de los ~'dictos. artículos 34 de la l~y de 2 de 
diCIembre de 1872 y 1.501 de la Ley de Enju!Cla
mi .... nto Civil. 

QUJnta.-Para tomar parte en la subasta deberan los 
licHadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya. urbana Colón, numero de cuenla 4.44K el 2() 
por 100 preceptivo. reserYándose en depósitos las 
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consignaciones de los postores" que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a los efectos de 
qué, si el rematante no cumple su obhgaclón, pueda 
aprobarse el remate a fayor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas. coniorme a lo 
dispuesto en el artículo 1.500 de la LI.') dI.' I:':njuicia
miento Civil. 

Sexta.-La conSignación del prl'Cio se hará dentro de 
los ocho días siguienl~'s a la consignaCIón del r~'m¡Ue. 
en aphcación de lo dispuesto en el articulo 35 de la 
lc\ de 1872. 

Séptima.-En preycnción de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala para la segunda el 
próximo dia 16 de mayo de 1991. a las doce horas. 
con rcbaja en esta segunda subasta del 25 por 100 del 
tipo de tasación: )' para el supuesto de que tampoco 
acudkran postores a dicha segunda subasta se ha 
señnlado para la celebración de la tercera, esta sin 
sujeción a tipo. el próximo día 17 de junio de 199 t. 
a las doce horas de su mañana. 

Oc-Iava.-Si en ,ualquiera de los dias \\"Iia!;ldos no 
pudiera celebrarse la subasta por 'ausas de (llefla 
mayor se celebraría al siguiente dia. a la nmllla hora: 
o. en sucesivos días. si St' repitiere o pn'>l,>tllTC tal 
tinpedimenlO. 

No\'ena.-A los efectos de cumplimentar '1(\ pr~'\ l'· 
nido en la regla septimn. párrafo ultimo. de! ¡¡rtindu 
131 de la Le" Hipotecaria. se entendl'ra que. l"<t\O de 
no scr posible la notificación personal al deudur o 
deudores rt"sP<'cto del lugar. día y hora del rcm,all'. 
quedan aquellos suficientcmente enl~'rados de tak~ 
particulares con la publicación del pre,>ente edictu: 

Bien objeto de subasta 

Local numero 67. Piso tercero, derecha. mirando a 
la fachada con acceso por el zaguán letra E. ho~ 
numero n. puerta 5. lipa D. Tiene una !"Iupcrfície 
aproximada construida de 1 t3 metros 7.; deciml'tros 
cuadrados y útil de 94 metros 66 dl'cimetros cuadra· 
dos. Forma parte. en regimen de propiedad horizontal 
de! mmueble situado en Vak.'noa. cuartel de Bcnima
del. partida de la Rambla. Finca regi!"llral número 
S41, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia IX, Tasada a efectos de subasta en la 
cantidad de 4.480.000 pesetas. 

Las consignaciones deberán n::a]¡zarsc pre~ iamente 
a dichos actos en el BRV. sucursal caBe ('olón .. W, de 
Valencia. número de cuenta 4448. ~ los licitadores 
dencrán comparecer a los mismos provisto~ del docu
mento nacional de identidad. 

Dado en Valencia a 30 de o(tubre de 1990.-La 
Magistrada-Jul'z. Lul'Ía Sanz Oiaz.-La Secreta
ria. -1 36· !O. 

VIGO 

EdiCto 

Don Antonio Romero lorenzo, Magistrado-Juez dl' 
Primera Instancia numero 3 de los de Vigo)' su 
partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el número 
5501],-6 de 1989, se tramitan autos dc juicio ejccutivo 
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo>~, representado por el Procurador 
don Ramón Cornejo GonzaJez. contra don- Miguel 
Carlos Reboredo Iglesias. mayor de edad y veóno de 
esta ciudad. y en Jos que se embargó. evaluó y se 
sacan a publica subasta por primera y en su caso por 
segunda y tercera vez y por término de veinte días, el 
bien que luego se dira. senalándose parar la primera 
subasta el día 18 de abril de 1991. para la segunda el 
día 17 de mayo de 1991 y para la terccra el día 13 de 
junio de 1991. todas ellas a las doce de su mañana y 
el" la Sala de Audiencia de este Juzgado. y bajo las 
condiCIOnes siguientes: 

Primera.-Caso d~ no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por lOO, y si en ésta tampoco hubiere licitado
res la tercera se celebrará '>ln sujección a tipo. 

Segunda.-Quc el tipo de subasta es el importe de 
\-aloración de cada bien, haciéndose la misma por 

) partidas o lotes. 
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Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto, cuando 
menos. un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bIen. pudiéndose hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, depositándose en este Juzgado, junto con 
aquél. el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta de 
cada bien. y que podrá concumrse con la condición 
de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
Ira estan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, Que se entenderá Que todo licítador acepta 
co;;o bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adjudica
tario, 

Bien objeto de la subasta 

Urbana,-38. Vivienda del tipo seudo duplex, del 
edificio Torre de Toralla, de la Isla de ToralJa, 
municipio del Vigo, consta de diferentes habitaciones 
y terrazas dos por fachada. Tiene dos fachadas opues
tas. Se situa en la planta siete y planta intermedia seis 
y media. Tienen por tanto dos niveles con acceso 
intcnor bajando. Mide 113 metros cuadrados, de los 
quc 96 corresponden a las diferentes habitaciones y 17 
a las terrazas. Linda: Norte: vivienda del tipo familiar 
situada en las plantas seis y siete. Sur; plataforma o 
planta de parada de ascensores. Este: terreno anejo al 
edificio. Oeste: zona maritimo-terrestre y garaje apar
camiemo. Se accede a ella desde la parada del 
ascensor sítuada en la planta intermedia siete y media 
a traves de plataforma o planta de parada de ascenso
res y pasillo hacia la izquierda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Vigo en el libro 337, 
foliO 18. finca número 22.097, incripción séptima. 

Valorada en 18.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 21 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La 
Sc-cretaria.-66-D 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

EdICto de subasta. Bienes inmuebles 

Miércoles 16 enero 1991 

bloque B. en San Juan Despi. Mide 85 metros 30 
decímetros cuadrados. Línda: Frente, norte, de! edifi
CIO. dicha calle: por lOna no edificada: !zquierda. 
entran<lO. este. tmca de don Pascual Martí por zona 
no edificada: derecha, oeste. puerta segunda: espalda, 
sur. caja escalera. rellano. su entrada: debajo. bajo 
tercera. entrada. vestíbulo. y encima. segundo pri
mera. Tiene asignada una cuota de 5.05 por 100. Es 
fa inscripción 5 de la finca 8.140. foho 156 de! tomo 
1.291 de! archivo. libro! 18 de San Juan Despi. 

los anteriores bienes han sido valorados por perito 
tasador. en la cantidad de 6.120.000 pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Aud!encias de este Juzgado sito en rond¡¡ de San 
Pedro. numero 4!. el día 13 de marzo de 1991. a las 
nue\'e horas de su mañana: en caso de resultar 
desierta. se senala para la segunda subasta el día 16 de 
abril de 199 L a las nueve horas de su manana. y en 
el supuesto de que resultare igualmente deSierta. se 
señala para la tercera subasta el día 14 de mayo de 
1991. a las nueve horas de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en las sub¡¡stas los 
licitadores deberan consignar en la Secrctana del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuvo requisito no serán admitidos. 
Que, asimismo. én todas las subastas. desde su 
anuncio v hasta su celebración. podrán hacerse postu
ras por ~scríto en pliego cerrado, depositando en d 
Juzgado. junto con aquél. el importe de la consigna
ción anteriormente referida. o el resguardo acredita
tivo de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto: los pliegos se conservaran cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de! remate al 
publicarse las posturas. surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Que en la 
primera subasta no se admitirán posturas infenores a 
los dos tercios de la tasación, ni en la segunda subasta 
las que no cubran los dos tercios de la tasación 
rebajada en un 25 por 100: si se !legas.e a la tercera 
subasta. no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad que se hubieren justipre
ciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior. se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, tendrán los ejecutantes o en su 
defecto los responsables legales solidarios o subsidia
rios el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. Si la'adquisición en subasta o la adJudica
ción en pago se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes y el precio de adjudicación no es sufi
CIente para cubrir los crédítos de los restantes acree
dores. los créditos de los adjudicatarios sólo se 
extinguirán hasta la concurrencia de la. suma que 
sobre el precio de la adjudicación debería series 
atribuida en reparto proporcional. De ser mferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. Sólo la adquisición o adjudica
ción practicada en favor de los ejecutantes o de los 
rcspon~bles legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrame en autos. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (articu
las 13 LB Y 133. 11 de la Ley Hipotecaria). 

En virtud de lo dispuesto por el ilustríSimo señor 
Magislrado-Juez de lo Social numero 11 en providen
cia de esta fecha. dictada en las diligencias de apre
mIO. segUldas por este Juzgado de lo Social. a instan
na de don Pahlo Sánchez Mora y don Antonio 
Fcrn:indel Cafias y dos más. contra la t.mpresa 
demandada (Brycs3)) y don Alberto Salvador Adán 
.... 10050. dQmiciliados en Pau CJaris. numero 162. 
Barcelona. ~ caBe Gran Capitán. número 5. de Barce· 
lona, respee{¡\amente. en autos numero L/)/!'J!:Sb. 
cjecueión 179/1986. por el presente se sacan a publica 
~uh~!~ta los bienes embargados en este procedimiento. 
en la forma prevenida por los artículos 1.488 }
siguientes de la Le} de Enjuiciamiento Civil, por 
termino de veinte días y precio de su tasación, cuya 
rdacion circunstanciada es la siguiente: El presente edicto servirá de notificación en forma 
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REQUISITORIAS 

BiJjll iJpf'fnhllll/cllllJ de ser declaradu:, rchddl'.' r de InCliTnr 
en la~ dl'nllls rnpon~ull//¡dud('l Ü'gaü,;,. de n(} prl'.'i('nlilr."· 
/0-1' pmt'l'ladm; que a <"<IIII/II/l(Jnón st' l'.I"pn'~un ('11 ('/ "Ia::o 
qu(' .1' Ü's fija, u IOIl/ay desde' el dw de la {WhlKUnÓn del 
UnUlll"/tI ('/1 esu' f'cruidi("(! o(¡uu! !" anf¡' 1'1 JI/::i(ado 11 

Tnhunal que Sf' w¡ja{ll. 11' 1i'1 Ola. flulIlu l" l'ú¡pla::a. 
encurg¡jndow a toda.\' laI Allfar/dudn y ,~grnt('; dI' la 
Polle/a .\tunlo¡!<Jf pml ('dau a la hwcu. rupfllru r nmJut'· 
('Ión d,' uqudlw. puméndo{es a dllpoJiáún de di' 110 JII(':: u 
TnhulliJI ('<>11 arreglu u 1m urlicu!m Cllrr('Ipondll'IIIi'} di' lu 
Ll'l' di' En}uiClulllll'l1fo Cnll//IIul. 

Juzgados militares 

C. l. Jesus Mirones Calderón. hijo de Jesus y de 
Juana. natural de Barcelona. nacido el2! de marzo de 
!971. de estado soltero. de profesión Camarero. con 
documento naciona! de identidad número 
46.699.290. y cuyo ultimo domicilio era pasaje Riu 
Congos1. numero 10. tercero, tercera. Badalona. Des
tinado en Tercio 1Il de la legión en Pucrto del 
Rosano (Fuerteventura). actualmente en ignorado 
paradero. inculpado en las diligencias preparatorias 
numero 52/036/1990. seguidas contra él por un pre
sunto delito de deserción. en el Juzgado Togado 
Militar Territorial numero 52. comparecerá en e! 
término de qUInce días ante el Juez de dicho Juzgado, 
con sede en Las Palmas de Gran Canaria (Hospital 
Militar. plaza dc San Francisco. sin numerol. Coman· 
dante Auditor don Enrique Antonio Yágez Jiménu. 
bajo apercibimicnto de que. S! no lo han'. sera 
declarado rebelde, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima. para su ingreso en establecimIento 
militar 0, si esto no es posible. en común, a disposi
ción de este Juzgado. en méritos de! referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez. se 
comunicaran a la prccitada autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de nov!emhre de 
1990.-EI Jucz togado, Enrique Antonio Yáguel Jimé
nez.-2.152. 

* 
Leonardo Guerra González. nacido en Las Palmas 

de Gran Canaria, provincia de las Palmas, el día 4 de 
febrero de 1969, hijo de leonardo y de Mercedes, con 
documento nacional de identidad número 
350.010.851. domiciliado últimamente en ea!!e 
Mariana Pineda. número 36, las Palmas, procesado 
por un presunto delito"· de deserción en la causa 
numero 51/! ljl989, comparecerá en e! término de 
treinta días ante el Juez de dicho Juzgado. sito en 
avenida Veinticinco de Julio. número 3. primera 
planta. de esta cap!tal. bajo apercibimiento de que. si 
no lo hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
husca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en prisión)' a disposi. 
ción de este Juzgado, en méntos del referido delito ~. 
causa. en la cual se halla acordada la prisión preven
tiva, extremos de los que se informará al interesado al 
ser detenido y que. a su vez, se comunicarán a la 
prccitada autoridad receptora de! sujeto. a la par que 
me de cuenta de tal aprehensión y entrega. 

para la Empresa apremiada. 
Finca numero 8.140. Mitad indivisa. Cinco B. Piso Santa Cruz de Tencrife, 7 de noviembre de 

primero. puerta primera. entidad número cinco. de la Dado en Barcelona a 27 de diciembre de 1990.-El 1990.-E! Juez togado tcmtonal número 51, Jase 
c"""g"u"ncd"a,-,pc'c"cnc,a=-'"o"n=-fc,,,:::.;nc"c..:a:..c'=a-=ca='cle=-Lo==,-=F="o'="C'C"-"-_S_'_'_'_Cl_a_'_'o_"_-_'_8_3"_A_" ______________ -l Balsalobre Martinez. -1.156. 

* 
En cumphmicnto de lo dispuesto en el articulo !44.2 de! Reglamento de la Ley del Sen'lCio Militar. aprobado por Real Decreto 611 /1986. sc notifica a los individuos 

abajO relacionados que. por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un ario. :- de acuerdo con e! resultado del pasado sortt'O. 
,>c k~ CIL:.! para Incorporarse al servicio en filas en las fechas y UnIdades que se indican a continuación. con expresión dt· fecha de pre,>entaL"ión. apellldos ~ nombre. 
ll:cha ) lugar dc nacimiento y nombre de los padres. -

De n,J presentarse incurrirán como faltos a Incorporación en un delito tipificado en el articulo 124 del Código Penal Militar. 
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('aceres. 19 de noviembre de 1990.-EI Teniente Coronel Jefe- del ePR. Juan Mogollón Mogol!ón.-2.01O. 

e L. Luís Alfonso Garda Juarez, hijo de Alfonso 
~ de Pilar, natura! de Alicante, de estado soltero, de 
profesión ignorada. con documento nacional de iden
tidad número 29'clO5.705. y cuyo último domicilio era 
calle Los Miras. número 5, Alicante. Destinado en 
Tercio fIl de la Legión en Fuerteventura, actualmente 
en ignorado paradero, inculpado en las diligencias 
preparatorias número 52/068/1990, seguidas contra él 
por un presunto delito de deserción. en el Juzgado 
Togado Militar Territorial número 52, comparecerá 
en el término de Quince dias ante el Juez de dicho 
Juzgado. con sede en Las Palmas de Gran Canaria 
(Hospital Militar, plaza de San Francisco. sin 
número), Comandante Auditor don Enrique Antonio 
Yáguez Jiménez, bajo apercibimiento de que. si no lo 
hace. será declarado rebelde. 

Se ruega 3 las autoridades civiles y militares la 
bUS<'3 y captura de dicho individuo Que, caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili lar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en común, a disposi
ción de eSle Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias. en las Que se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez.. se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega.. 

Las Palmas de Gran Canaria. 14 de noviembre de 
! 99o.-EI Juez togado, Enrique Antonio Yáguez Jimé
n('z.-2.154. 

* 
Juan Carrión Avellaneda. con documento nacional 

de identidad número 24.273.476. de veinte anos de 
edad. hijo de Manuel y de Rosario, natural de 
Granada, en la actualidad en ignorado paradero. 
comparecerá ante el Juzgado Togado Militar Territo
rial número 22, con sede en Sevilla. avenida de 
Portugal. sin número. dentro del término de diez días 
contados a partir de la publicación de la presente, a 
fin de responder de los cargos que pudieran resultar 
de las diligencias preparatorias número 22.310/1990. 
que se le instruyen por presunto delíto de no incorpo
ración a Unidad, bajo apercibimiento de que en caso 
de no comparecer será declarado rebelde, 

Sevilla. 9 de noviembre de 1990.-EI Juez togado, 
Anlonio Estluivias' López-Cuervo.-2.J62. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado: Teófilo Macías 
Moreno, de estado casado, de profesión Obrero. hijo 
de Teófilo y de Juana, natural de A.rroyo S. Serván. 
Badajoz. fecha de nacimiento 11 de agosto de 1954. 
domiciliado últimamente en ca!le Luna, número 3. 
1.°, La, Vilanova i la Geltru. encartado por tentativa 
de robo en causa preparatorias numero 127/78. Que se 
hallaba en rebeldía. ha sido habido en fecha 17 de 
octubre de 1990, encontrándose en la actualidad en 
libertad. por lo Que se deja sin efecto la requisitoria de 
fecha 28 de abril de 1981. 

Vilanova i la Geltru. a 18 de octubre de I 990.-EI 
Secretario.-Visto bueno. el Juez.-1.125. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar, queda 
nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 215, de 7 de 
septiembre de 1990, relativa al mozo R/91 Santiago 
Brea Sánchez, nacido en Cádiz el 25 de septiembre de 
'1 972. h~Jo de Santiago y Manuela. con documento 
nacional de identidad! 13.000.020 

Dado en Cádiz a 9 de noviembre de 1990~-EI C.E 
Jefe del CP.R .• Vicente Rodríguez Junquera.-2.J43. 

* 
Don José María Ortiz Hernández. Capit::in Auditor 

del Cuerpo Jundico Militar de la Defensa. Juez 
togado militar territorial número 33. con sede en 
Zaragoza. 

Por la presente, que se instruye en méritos. de 
diligencias preparatoria~ número 33;21/89. segUIdo 
por este Juzgado Togado por presunto delito de 
deserción, se deja sin efecto la requisitoria expedida 
con fecha 15 de enero de 1990, interesando la busca 
y captura de Jose Martín Igual, por haber sido habido. 

Dado en Zaragoza a 12 de noviembre de 199O,-EI 
Juez togado militar, Jose Maria Ortiz Hemán
dez.-2.164. 

BOE num. 14 

Por haber regularizado su situación militar. queda 
nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletin Oficial del Estado» numero 2.15. de 7 de 
septiembre de 1990, relativa al mozo R/91 Federico 
Ramón Jolv· Martínez de Salazar, nacido en Cádiz 
el 30 de octubre de 1972. hijo de José y Joaquina, con 
documento nacional de identidad llv.OIO.783. 

Dado en Cádiz a 9 de noviembre de 1990.-E! C.F. 
)efe del CP.R .. Vicente Rodr¡guez Junquera'-:!.144. 

* 
Por la preSente, se deja sin efecto la requisitoria 

interesada. respecto al soldado Alejandro Rodríguez 
Monro)', hijo de Federico y de Susana. natural de Las 
Palmas de Gran Canaria, nacido el 12 de agosto de 
1970, de profesión Pintor. con documento naCIOnal 
de identidad 52.831.703 y último domicilio en blo
que 33, 2.a fase. polígono de «.Jinamaf». Las Palmas 
de Gran Canaria. Destinado en COE 82 en Las 
Palmas de Gran Canaria. inculpado en las diligencias 
preparatorias número 52/042/90. seguidas contra él 
por un presunto delito de deseréión, por haber sido 
habido. . 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
noviembre de 1990.-El Juez Togado Militar Territo
rial número 52, Enrique Antonio Yágiiez Jimé
nez.-2.151. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Pedro Mardaraz Munoz. de veintidós anos de 
edad. con último domicilio en calle Kirikiño. 52. 
Bilbao (Vizcaya) deberá comparecer en el termino de 
quince días a partir de la publicación del presente con 
el fin de serie notificada la resolución judicial recaída 
en la causa 328/88, ante mí, el Secretario Relator de 
la Sección Segunda del Tribunal Militar Territorial 
Primero. de Madrid, sito en paseo Reina Cristina. 5 
y 7. 6.11 planta. por haber sido así acordado en el 
procedimiento refereneiado. 

Dado en Madrid a 14 de noviembre de J990.-EI 
Secretario Rclator.-2.160. 
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